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Ocho columnas 
 

 
 

 

El Mencho construyó su propio hospital en Jalisco 
Lo hizo para atenderse la insuficiencia renal que padece 

 

 
Dan reversa a cajeros de Banco del Bienestar 
Adjudican sin licitar y ahora impugna empresa 

 

 

Estiman caería el PIB casi 20% en 2° trimestre 
Riesgos. Austeridad, incertidumbre y ausencia de vacuna 
 

 

Aplazan cambios en reformas a justicia laboral por Covid-19 
Prevén que estados arranquen primera etapa en la tercera semana de noviembre 
 

 
Desactivará la reforma la “bomba pensionaria”: SHCP 
Beneficiaría a millones de empleados y a la inversión: Noriega Curtis 
 

 
Odebrecht: 28 años en México, pero con solo una obra limpia 
Corrupción. Desde 1992 la firma brasileña y 21 filiales, cuatro ya inhabilitadas, han 
participado en 9 proyectos; Monreal denuncia sobornos en otras cinco reformas 
 

 
EL PERIÓDICO DE LA VIDA NACIONAL 

Desempleo pega más a mujeres 
9.3 millones no tienen trabajo 
 

 
Otros 180 mil restaurantes cerrarán si no frenan COVID 
En los primeros 100 días de la fase 2 cerraron sus puertas 90 mil negocios 
 
 

http://www.nuevoexcelsior.com.mx/Excelsior/index.jsp


La Razón 
Adelantan bancos caída del PIB cercana al 20%; “ya se tocó fondo” 
La más profunda desde 1993 
 

 
Senadores asisten a sesión, pero no votan 
Productividad Legistaliva 
 

 
Se reducirá IVA e ISR en el sur-sureste del país: AMLO 
Gira por Oaxaca 
 

 

Crecen las adicciones  
En México, el confinamiento disparó el consumo de tabaco, alcohol, marihuana y 
metanfetaminas: CIJ 
 

 

Comienza fase final de vacuna contra el C-19 
En la farmacéutica Moderna, de Estados Unidos 
 

   
Sobornaron en 5 reformas: Monreal 
La aprobación de los cambios a la Ley Fiscal, educativa, de telecomunicaciones, de 
amparo y laboral en el sexenio de Peña Nieto se obtuvo mediante pagos ilegales a 
legisladores de la posición, afirma 
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Panorama Nacional 
 
 

Tras reactivar la construcción mejora la economía: AMLO (La Jornada, 

Redacción, p. web). 
La decisión de que la industria de la construcción no se detuviera tanto tiempo –su 
reactivación fue el 1º de junio– permitió tener mejores resultados para enfrentar la crisis 
económica generada por la pandemia y su impacto en el empleo, sostuvo el presidente 
Andrés Manuel López Obrador. 
El mandatario indicó que de perderse 555 mil plazas en abril, 340 mil en mayo, 82 mil 
en junio, en julio sólo van 14 mil, aunque confió en que no haya más y se mantengan 
los 19 millones 400 mil puestos laborales registrados. 
Al concluir su gira por Oaxaca en Santa María Colotepec, con la supervisión de la obras 
en la carretera que conectará la capital del estado con la costa, subrayó que su 
administración optó por impulsar un desarrollo más horizontal y equilibrado. 
Reparto equitativo 
Durante 36 años –todo el periodo neoliberal–, el crecimiento económico se registró en 
el norte, el Bajío y el centro, a pesar de que los presupuestos se integraban en gran 
parte con los recursos obtenidos de la extracción petrolera en el sureste. 
Por eso, ahora con la diversidad de proyectos en esta parte del país se busca mayor 
equilibrio regional en el crecimiento económico al destinar mayor inversión federal, 
porque también acá en el sur y en el sureste es donde desgraciadamente hay más 
pobreza y más abandono; se vive la paradoja, la contradicción que es una región rica 
con pueblo pobre, aseguró el Presidente. 
(https://www.jornada.com.mx/2020/07/27/politica/005n1pol) 
 

Pensiones serían respaldadas sin comprometer al erario, dice SHCP (El 

Financiero, Clara Zepeda, p. web). 
Pese al cálculo de que un 80 por ciento de los trabajadores en México tendrá el derecho 
a una pensión mínima garantizada, la Secretaría de Hacienda rechaza que la propuesta 
de reforma al sistema de pensiones comprometa las finanzas públicas, ya que la 
garantía es “perfectamente absorbible”. 
De acuerdo con Carlos Noriega, jefe de la unidad de Seguros, Pensiones y Seguridad 
Social de la dependencia, el Gobierno federal está poniendo una garantía (la pensión 
mínima garantizada de cuatro mil 345 pesos promedio), pero calcula que un número 
considerable de los trabajadores va a rebasar esa pensión porque su ahorro se va a 
incrementar, pero de no ser así, el gobierno aportaría ese monto. 
“Es muy probable que el primer año de la reforma de pensiones (2021-2022), el gobierno 
tenga que hacer frente a esta garantía porque habrá trabajadores con la edad de 
jubilarse y con las 750 semanas de cotización, pero conforme avancen los años, el 
ahorro de los trabajadores empezará a ser mayor y no habrá necesidad de esta garantía. 
“Bajo estas proyecciones, pensamos que si hubiese una carga, sería absorbible por las 
finanzas públicas del país, no es una presión imposible de cumplir”, indicó Noriega. 
Durante el seminario virtual: “23 años del Sistema de Ahorro para el Retiro y la Reforma 
que viene”, el funcionario precisó que la dependencia calcula que cerca de un 80 por 
ciento de los trabajadores tendrá el derecho de una pensión mínima; toda vez que las 
primeras generaciones Afore tendrán acceso a esta pensión. 
(https://elfinanciero.com.mx/economia/pensiones-serian-respaldadas-sin-
comprometer-al-erario-dice-shcp) 
 

Hacienda: 2021 va sin nuevos impuestos (El Heraldo de México, Fernando Franco, p. 

web). 
Para 2021, el gobierno federal va a mantener su política de no aumentar impuestos, no 
incrementar la deuda y hacer más eficiente el gasto, anticipó el subsecretario de 
Hacienda, Gabriel Yorio.  
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Entrevistado por El Heraldo de México, el funcionario comentó que la “gran reforma” al 
sistema de pensiones que se dio a conocer tiene un impacto presupuestal neutral para 
el erario, por lo que no se necesita incrementar las tasas impositivas o crear nuevas 
para financiar las próximas jubilaciones de la 
generación afore. 
“Una de las líneas de política es no incrementar impuestos, y no lo vamos a hacer, los 
actualizamos sólo por inflación, así lo hicimos para el paquete económico 2020 y así lo 
vamos a hacer para el de 2021”. 
Pese a que analistas aseguran que es deseable y viable contratar deuda para enfrentar 
los efectos de la pandemia del COVID–19, Hacienda no se ha endeudado más allá de 
lo aprobado por el Congreso, para mantener finanzas públicas sanas. 
Al cierre de mayo, la deuda ampliada del país (Saldo Histórico de los Requerimientos 
Financieros del Sector Público) sumó 11.77 billones de pesos, equivalente a 48.3 del 
PIB. Sin embargo, analistas estiman que esta cifra puede llegar hasta a 60 por ciento, 
debido a la depreciación del peso y el menor crecimiento. 
(https://heraldodemexico.com.mx/mer-k-2/nuevos-impuestos-2021-economia-mexico-
reforma-fiscal-afores-pensiones-jubilacion-crisis-covid19/) 
 

Reforma a pensiones dará más de $1 billón para infraestructura (La Jornada, 

Braulio Carbajal, p. web). 
Aun con retos pendientes, de aprobarse, la reforma en materia de pensiones presentada 
por el gobierno federal y la iniciativa privada desactiva enormemente la bomba en 
materia de retiro, afirmó Carlos Noriega Curtis, titular de la Unidad de Seguros y 
Pensiones de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, quien indicó que no sólo será 
benéfica para millones de trabajadores, sino, por medio de una mayor inversión, será 
clave para impulsar el crecimiento del país. 
En entrevista con La Jornada, enfatizó que, con el aumento de 6.5 a 15 por ciento de 
las contribuciones obligatorias de los trabajadores (diferencia que será aportada por el 
patrón), las Administradoras de Fondos para el Retiro (Afore) tendrán más recursos para 
invertir, y de haber mejores proyectos, de entrada, se puede aumentar a más de un 
billón de pesos el monto para infraestructura. 
Para Noriega Curtis, la modificación impulsada por el gobierno, con el compromiso de 
los empresarios mexicanos, es muestra de que esta administración está comprometida 
con los grupos vulnerables y sigue salvaguardando las finanzas públicas, pues la 
medida no representará un mayor impacto fiscal. 
–En un contexto como el actual, ¿qué significa este cambio para los trabajadores y el 
país? 
–La reforma tiene una perspectiva de largo plazo y permitirá crear ahorro. Estamos en 
un momento de bajo crecimiento, en el que el gobierno tiene pocos recursos para 
inversión, y ese esquema ayudará a integrar una importante masa de ahorro para ese 
fin. Esa es una de las mejores consecuencias secundarias y será un gran incentivo para 
el crecimiento. Los países que más crecen son los que más ahorran. Todo, sin perder 
de vista que los trabajadores tendrán una pensión mejor. 
(https://www.jornada.com.mx/2020/07/27/economia/020n1eco) 
 

Senadores asisten a sesión, pero no votan (El Sol de México, José Luis Sabau, p. 

web). 
Desde que la LXIV Legislatura del Senado de la República fue instaurada, a principios 
de septiembre del 2018 y hasta junio de 2020, se han llevado a cabo 406 votaciones en 
el pleno, habiéndose detectado que hay 18 senadores –prácticamente de todos los 
partidos políticos representados- que no han emitido su voto en más de 100 ocasiones, 
lo cual afecta la productividad legislativa. 
Para dimensionar la magnitud de las ausencias de la LXIV Legislatura, si se suman 
todos los votos que no fueron emitidos, alcanzan la cifra de siete mil 627, de un total de 
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51 mil 968 posibles. Es decir, se dejó de emitir 14.67 por ciento de los votos esperados. 
Más aún, son los senadores electos de manera plurinominal los que menos votan. 
Utilizando información de la pagina del Senado, El Sol de México, en conjunto con la 
herramienta de extracción de datos Motif -creada por exalumnos de la Universidad de 
Stanford-, recolectó los patrones de votación de todos los senadores con el objetivo de 
evaluar su desempeño. 
Encabeza la lista de senadores que asisten a sesiones pero no votan el priista Carlos 
Humberto Aceves del Olmo, electo por lista nacional, quien ha emitido voto 72 veces y 
no lo ha hecho en 334 votaciones, de acuerdo con la propia página oficial del Senado. 
Con estos números, el senador Aceves del Olmo, quien también encabeza la 
Confederación de Trabajadores de México (CTM), no ha emitido 70.94 por ciento del 
total de votos en lo que potencialmente debió participar. 
(https://www.elsoldemexico.com.mx/mexico/politica/senadores-asisten-a-sesion-pero-
no-votan-senado-votaciones-partidos-politicos-legislacion-5545725.html) 
 

Se sobornó para todas las reformas: Monreal (El Financiero, Eduardo Ortega, p. web). 
El presidente de la Junta de Coordinación Política del Senado de la República, Ricardo 
Monreal Ávila, afirmó que no sólo hubo sobornos para aprobar la reforma energética en 
el sexenio de Enrique Peña Nieto, sino para probar las reformas laboral, educativa, fiscal 
y telecomunicaciones. 
“Yo fui testigo, fui diputado federal de 2012 a 2015, tuve una participación activa, fuimos 
los únicos que votamos en contra de todas las reformas estructurales. 
“Me temo que el soborno y el cohecho no sólo se dio en la reforma energética, esa era 
la más emblemática por el caso Lozoya, pero me temo que hubo recursos, ojalá y salga 
pronto, en la reforma laboral, educativa, fiscal, de telecomunicaciones”, aseveró el 
político zacatecano. 
En videoconferencia de prensa, subrayó que en todas hubo bonos y pagos indebidos: 
“Lo recuerdo muy bien, es más tengo documentadas cosas, tengo los discursos de 
aquella época y tengo todo”. 
Señaló que lo revelado hasta ahora por el exdirector de Pemex, Emilio Lozoya, es sólo 
la punta del iceberg de la corrupción política. 
(https://elfinanciero.com.mx/nacional/se-soborno-para-todas-las-reformas-monreal) 
 

Hay que realizar ajustes al gasto del INE, coinciden nuevas consejeras (La 

Jornada, Georgina Saldierna, p. web). 
Norma Irene de la Cruz y Carla Humphrey, nuevas consejeras del Instituto Nacional 
Electoral (INE), consideraron necesario revisar las prerrogativas que reciben los partidos 
políticos y realizar ajustes, pues hay un reproche de la ciudadanía en torno a que la 
democracia es muy cara. 
Humphrey explicó que el principal objetivo del financiamiento público que se da a las 
fuerzas políticas tiene que ver con generar condiciones de equidad en las contiendas, 
pero lo cierto es que desde la reforma de 2007 los partidos ya no tienen que gastar en 
espacios para radio y televisión, por lo que en términos reales tienen más recursos. 
Con el cambio en la fórmula para calcular las prerrogativas hay más dinero que fluye a 
los partidos, los cuales, además, tienen acceso al financiamiento local, agregó la ex 
funcionaria de la Unidad de Inteligencia Financiera. 
La también ex consejera electoral en la Ciudad de México estimó que hay fórmulas con 
las que se pueden reducir las prerrogativas y algunas están más apegadas a premiar la 
participación ciudadana que logre cada fuerza política y que se traduce en votos. 
En entrevista, Norma Irene de la Cruz subrayó que no debe postergarse esta discusión. 
Los legisladores deben responder ante el clamor de la ciudadanía, que a su vez tiene 
que ser muy activa, porque sus representantes son los que van a legislar al respecto. 
(https://www.jornada.com.mx/2020/07/27/politica/010n1pol) 
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CCE busca incluir incentivos fiscales en reforma a pensiones (El Economista 

Elizabeth Albarrán, p. web). 
Antes de que se publique la iniciativa de reforma a pensiones en la Gaceta 
Parlamentaria para su discusión y aprobación, representantes del sector privado buscan 
incluir aspectos que no se anunciaron en la presentación. 
“Son ocho aspectos que no estuvieron en el acuerdo porque el acuerdo se concentró en 
los temas paramétricos, pero vamos a buscar que se incluyan. Son temas adicionales 
que estaban en la propuesta y ya en los textos de iniciativa se va seguir con toda la 
negociación para incluirlos porque consideramos que son importantes”, dijo en 
videoconferencia Guillermo Zamarripa, integrante de la Comisión de Seguridad Social y 
Pensiones del Consejo Coordinador Empresarial (CCE). 
Uno de los aspectos que se quieren incluir en la incitativa es que “la gente que quiera 
seguir trabajando después de los 65 años, ya no aporte porque en esos 66, 67 y 68 
años van a seguir recibiendo su sueldo y con ello, las empresas tengan un cierto 
descanso en términos de costo; entonces, serían más años de trabajo, menos años de 
retiro y más pensión”. 
Otro aspecto que se sugiere es que “se devuelva a 100% la deducibilidad de los planes 
de previsión social, los cuales bajaron de 100 a 53% con la reforma fiscal que se hizo 
en el 2014”, dijo el actuario Jorge López Pérez, representante de la Confederación 
Patronal de la República Mexicana (Coparmex) ante la Comisión Nacional del Sistema 
de Ahorro para el Retiro (Consar) en otra videoconferencia. 
(https://www.eleconomista.com.mx/sectorfinanciero/CCE-busca-incluir-incentivos-
fiscales-en-reforma-a-pensiones-20200727-0003.html) 
 

Estiman que el PIB caerá 20% en segundo trimestre del 2020 (El Financiero, 

Cristian Téllez, p. web). 
La actividad económica en México registró en mayo una caída récord y apunta a un 
desplome histórico en el segundo trimestre de casi 20 por ciento anual ante los estragos 
por la crisis sanitaria y las medidas de distanciamiento social. 
El Índice Global de la Actividad Económica de México (IGAE) registró en mayo un 
descenso de 21.6 por ciento anual, segundo mes de confinamiento por el COVID-19, 
informó el viernes el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (Inegi). 
El dato representa su segundo mes consecutivo en registrar mínimos históricos. En abril, 
el indicador descendió 19.6 por ciento. 
Con este resultado, la actividad económica del país acumula trece meses consecutivos 
en terreno negativo. Además, refleja las afectaciones por la pandemia causada por la 
nueva cepa de coronavirus. 
En su reporte mensual, se observó que dos de los tres los sectores de la economía 
mexicana presentaron descensos durante el quinto mes del año. 
El sector industrial retrocedió 29.7 por ciento a tasa anual durante mayo del presente 
año. Esta caída es igual a la registrada el mes y es la más profunda desde que hay 
datos (1993). 
En este mismo sentido, el sector terciario descendió 19.1 por ciento en el quinto mes 
del año respecto al mismo periodo de 2019; es su peor contracción desde que hay datos 
disponibles. 
(https://elfinanciero.com.mx/economia/actividad-economica-cae-21-6-en-mayo-es-su-
peor-descenso-desde-que-hay-datos) 
 

Nombra Sheinbaum a Suárez del Real nuevo secretario de Gobierno (La 

Jornada, Alejandro Cruz Flores, p. web). 
La jefa de Gobierno de la Ciudad de México, Claudia Sheinbaum Pardo, designó a 
Alfonso Suárez del Real como nuevo secretario de Gobierno, en sustitución de Rosa 
Ícela Rodríguez Velázquez, quien este lunes será presentada como nueva coordinadora 
de Puertos y Marina Mercante de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes (SCT). 

https://www.eleconomista.com.mx/sectorfinanciero/CCE-busca-incluir-incentivos-fiscales-en-reforma-a-pensiones-20200727-0003.html
https://www.eleconomista.com.mx/sectorfinanciero/CCE-busca-incluir-incentivos-fiscales-en-reforma-a-pensiones-20200727-0003.html
https://elfinanciero.com.mx/economia/actividad-economica-cae-21-6-en-mayo-es-su-peor-descenso-desde-que-hay-datos
https://elfinanciero.com.mx/economia/actividad-economica-cae-21-6-en-mayo-es-su-peor-descenso-desde-que-hay-datos


En un acto en Xochimilco, la titular del Ejecutivo local reiteró su reconocimiento a la labor 
realizada por Rodríguez Velázquez, de quien dijo es una mujer honesta y trabajadora 
que deja huella en la capital. 
Asimismo, reconoció la trayectoria del hasta ayer secretario de Cultura, a quien calificó 
de erudito de la ciudad, y quien deberá dar continuidad al trabajo realizado hasta ahora 
en la Secretaría de Gobierno, especialmente en temas como la relación con el Congreso 
y las alcaldías, la gobernabilidad y la atención a las manifestaciones, y a la pandemia 
de Covid-19. 
Deseo el mayor de los éxitos a Rosa Icela, (quien) es una compañera ejemplar, 
inteligente, íntegra, honesta y trabajadora; es nuestra compañera y amiga y hoy se va a 
cumplir nuevas tareas en la transformación de México que son fundamentales, expresó 
la mandataria local en lo que fue el último acto público como secretaria de Gobierno de 
Rodríguez Velázquez. 
(https://www.jornada.com.mx/2020/07/27/capital/030n1cap) 
 

A 100 días de las elecciones, Biden está adelante en todos los sondeos (El 

Financiero, Redacción, p. web). 
Washington. - A menos de cien días de las elecciones presidenciales del 3 de noviembre 
en Estados Unidos, el virtual candidato demócrata, Joe Biden, supera en la intención 
del voto al presidente de Estados Unidos, Donald Trump, en todas las encuestas y le 
dan una ventaja en promedio de más de 8 puntos. 
La crisis por la pandemia de coronavirus y las protestas raciales en Portland y Seattle 
están pasando factura a la gestión del mandatario, por lo que cada día más 
estadounidenses consideran que el país va por la dirección equivocada. 
Sobre quién ganaría la justa electoral del 3 de noviembre una encuesta le ha dado a 
Biden una diferencia de 15 puntos y el acumulado de sondeos de RealClearPolitics 
marca una ventaja de entre ocho y nueve puntos frente a Trump. 
Además, apenas 32 por ciento de la población aprueba de la gestión de Trump con 
respecto a la lucha contra el coronavirus, un piso que no se había visto antes, según el 
sondeo realizado entre la agencia AP y el Centro NORC para Investigaciones Políticas. 
Incluso, la aprobación por el manejo de la economía, que antes era un punto fuerte del 
presidente, ha estado cayendo. 
Las malas noticias han provocado un cambio de estrategia por parte de la campaña 
republicana y de la Casa Blanca. Luego de meses en que desestimó el coronavirus y el 
resurgimiento de la enfermedad, Trump la semana pasada advirtió que las cosas 
probablemente empeorarán antes de mejorar. Tras minimizar la importancia de usar 
tapabocas para protegerse del virus, súbitamente Trump llamó a la población a hacerlo. 
Y tras insistir en que realizaría en Florida una gran convención partidista en agosto, tuvo 
que cancelar esos planes ante al alza de contagios en ese estado. 
(https://elfinanciero.com.mx/mundo/a-100-dias-de-las-elecciones-biden-esta-adelante-
en-todos-los-sondeos) 
 

Procuraduría Agraria 
 
 

Crean de comités de salud comunitarios (La Jornada, Carolina Gómez Mena, p. web). 

Viernes 14 julio 2020  
Ciudad de México. - La estrategia de intervención local de salud comunitaria, presentada 
por la Secretaría de Salud (Ssa) la semana pasada en Chiapas, contempla la creación 
de comités de salud en los poco más de 32 mil núcleos agrarios del país y su existencia 
se incorporará a los reglamentos agrarios para que formen parte de la estructura de 
éstos, informó Luis Hernández Palacios Mirón, titular de la Procuraduría Agraria (PA). 
En entrevista con La Jornada, precisó que los comités no solo promoverán medidas 
preventivas por la coyuntura actual derivada del Covid-19, sino que también realizarán 
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acciones para tener acceso al agua potable o proveniente de pozos y para el regreso a 
la alimentación tradicional. 
“Ha habido una gran respuesta de las mujeres” para conformar los comités, y la 
intención es que éstos “se integren de manera formal en la vida de los núcleos agrarios 
y sean reconocidas sus funciones dentro de los reglamentos para que desarrollen una 
labor legitimada y amplia, más allá del reconocimiento social, y esto permita prácticas 
alimentarias sanas, la incorporación del agua potable y medidas de higiene personal”. 
Además de promover medidas preventivas frente al SARS-CoV-2 en las comunidades 
originarias, la intención es desterrar los malos hábitos alimentarios generados por la 
“falsa modernidad que se nos impuso, y que implicó abandonar la dieta tradicional para 
incorporar los productos chatarra. Chiapas es el estado que más consume refrescos; 
esas aguas mortíferas”. 
Aclaró que “no se trata de confrontarnos, no es una discusión en medios; se trata de 
generar hábitos y costumbres, que se retomen las prácticas originarias” en materia de 
alimentación, y ahora de medidas de prevención ante el coronavirus: “lávate las manos, 
sana distancia y uso de cubrebocas”. 
(https://www.jornada.com.mx/ultimas/sociedad/2020/07/24/crean-de-comites-de-salud-
comunitarios-4299.html 
Información también disponible en: 
 

- Se crearon comités comunitarios de salud (Web 24 News, Redacción, p. web). 
Viernes 24 julio 2020 
La estrategia de intervención de salud comunitaria local, presentada por la Ssa en 
Chiapas, contempla la creación de comités de salud en los poco más de 32 mil núcleos 
agrarios del país, informó Luis Hernández Palacios Mirón.  
Ciudad de México. La estrategia de intervención de salud comunitaria local, presentada 
por el Ministerio de Salud (Ssa) la semana pasada en Chiapas, contempla la creación 
de comités de salud en los poco más de 32 mil núcleos agrarios del país y su existencia 
se incorporará a las regulaciones. agraria para formar parte de su estructura, informó 
Luis Hernández Palacios Mirón, jefe del Fiscal Agrario (AP). 
En entrevista con The Day , especificó que los comités no solo promoverán medidas 
preventivas debido a la situación actual derivada de Covid-19, sino que también llevarán 
a cabo acciones para tener acceso al agua potable o al pozo y regresar a la comida 
tradicional. 
"Ha habido una gran respuesta de las mujeres" para formar los comités, y la intención 
es que estos "estén formalmente integrados en la vida de los núcleos agrarios y sus 
funciones estén reconocidas dentro de las regulaciones para que realicen un trabajo 
legítimo y amplio, más allá del reconocimiento social, y esto permite prácticas de 
alimentación saludable, la incorporación de agua potable y medidas de higiene personal. 
"Además de promover medidas preventivas contra el SARS-CoV-2 en las comunidades 
originales, la intención es desterrar los malos hábitos alimenticios generados por la 
"falsa modernidad que se nos impuso y que implicó abandonar la dieta tradicional para 
incorporar los productos chatarra. Chiapas es el estado que consume más refrescos; 
Esas aguas mortales. " 
Aclaró que “no se trata de confrontarnos, no es una discusión en los medios de 
comunicación; Se trata de generar hábitos y costumbres, que las prácticas originales se 
reanuden "en términos de alimentos, y ahora de medidas preventivas contra el 
coronavirus:" lávese las manos, la distancia saludable y el uso de mascarillas ". 
https://www.web24.news/u/2020/07/community-health-committees-created.html 
 

- Crean de comités de salud comunitarios (Head Topics, Redacción, p. web). 
Viernes 24 julio 2020 
En entrevista con La Jornada, precisó que los comités no solo promoverán medidas 
preventivas por la coyuntura actual derivada del Covid-19, sino que también realizarán 
acciones para tener acceso al agua potable 
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Los comités no solo promoverán medidas preventivas por la coyuntura actual ante el 
Covid-19, señaló la Procuraduría Agraria. 
La estrategia de intervención local de salud comunitaria, presentada por la Secretaría 
de Salud (Ssa) la semana pasada en Chiapas, contempla la creación de comités de 
salud en los poco más de 32 mil núcleos agrarios del país y su existencia se incorporará 
a los reglamentos agrarios para que formen parte de la estructura de éstos, informó Luis 
Hernández Palacios Mirón, titular de la Procuraduría Agraria (PA). 
En entrevista con La Jornada, precisó que los comités no solo promoverán medidas 
preventivas por la coyuntura actual derivada del Covid-19, sino que también realizarán 
acciones para tener acceso al agua potable o proveniente de pozos y para el regreso a 
la alimentación tradicional. 
“Ha habido una gran respuesta de las mujeres” para conformar los comités, y la 
intención es que éstos “se integren de manera formal en la vida de los núcleos agrarios 
y sean reconocidas sus funciones dentro de los reglamentos para que desarrollen una 
labor legitimada y amplia, más allá del reconocimiento social, y esto permita prácticas 
alimentarias sanas, la incorporación del agua potable y medidas de higiene personal”. 
Además de promover medidas preventivas frente al SARS-CoV-2 en las comunidades 
originarias, la intención es desterrar los malos hábitos alimentarios generados por la 
“falsa modernidad que se nos impuso, y que implicó abandonar la dieta tradicional para 
incorporar los productos chatarra. 
https://headtopics.com/mx/crean-de-comites-de-salud-comunitarios-14555982) 
 

Secretaría de Bienestar acompaña Modelo de Salud Comunitaria en 
Tabasco (Gob.mx, Secretaría del Bienestar, Comunicado 050, p. web). 
Sábado 25 julio 2020 
Tabasco, Villahermosa. - La Secretaría de Bienestar que encabeza María Luisa Albores 
González participará en la implementación del Modelo de Salud Comunitaria en el 
estado de Tabasco, que impulsa la Secretaría de Salud en coordinación con las 
secretarías de Educación y Agricultura, el Institutito Mexicano del Seguro Social (IMSS), 
la Procuraduría Agraria, el Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas y el Consejo 
Nacional de Ciencia y Tecnología (Conacyt). 
Por ello, este sábado Albores González participó en la presentación de la estrategia ante 
el gobernador Adán Augusto López Hernández y posteriormente en la reunión 
extraordinaria de la Red Tabasqueña de Municipios por la Salud que coordina la 
alcaldesa de Teapa, Tey Mollinedo Cano. 
Durante su participación en sendos actos, la titular de Bienestar remarcó que el Modelo 
de Salud Comunitaria es necesario no solo para enfrentar la emergencia sanitaria actual, 
sino para contribuir de manera permanente a resolver los problemas de salud en las 
comunidades, ejidos y rancherías de 17 municipios tabasqueños. 
Recordó que Tabasco es el tercer estado con mayor número de personas con obesidad, 
condición que padece 47.3 por ciento de su población, además de ser la segunda 
entidad con mayor número de hospitalizaciones prevenibles por diabetes mellitus. 
“Ambas dolorosas estadísticas pueden revertirse si logramos promover buenos hábitos 
alimenticios que rescaten la riqueza del pozol como bebida tradicional, así como otras 
bebidas y alimentos naturales que disminuyan el consumo de alimentos procesados. Es 
por eso que hoy acompañamos a la Secretaría de Salud para invitar al gobierno de 
Tabasco a que se sume a esta propuesta”, expresó. 
En los actos protocolarios, celebrados de manera virtual y presencial, también 
participaron, por parte de la Secretaría de Salud, el subsecretario de Promoción y 
Prevención de la Salud, Hugo López Gatell; así como el subsecretario de Alimentación 
y Competitividad de la Secretaría de Agricultura, Víctor Suárez Carrera, el director del 
INSABI, Juan Antonio Ferrer Aguilar y el procurador Agrario, Luis Hernández Palacios 
Mirón.   
Por parte de la Secretaría de Educación, participó el subsecretario de Educación 
Superior, Luciano Concheiro Bórquez, además de la directora del Conacyt María Elena 
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Álvarez Buylla; Bertha Dimas Huacuz, coordinadora General de Patrimonio Cultural, 
Investigación y Educación del INPI, y David Razú, director de Vinculación y Enlace con 
Delegaciones del IMSS. 
Vale recordar que dicha estrategia comenzó la semana pasada en el estado de Chiapas 
y se prevé implementar a lo largo del territorio nacional. 
(https://www.gob.mx/bienestar/prensa/secretaria-de-bienestar-acompana-modelo-de-
salud-comunitaria-en-tabasco 
Información también disponible en: 
 

- Participa Bienestar en Modelo de Salud Comunitaria en Tabasco 
(Excélsior, Ernesto Méndez, p. web). 

Sábado 25 julio 2020 
Tabasco, Villahermosa. - La Secretaría de Bienestar participará en la implementación 
del Modelo de Salud Comunitaria en el estado de Tabasco, que impulsa la Secretaría 
de Salud en coordinación con la SEP, Secretaría de Agricultura, el IMSS, la 
Procuraduría Agraria, el Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas y el Conacyt. 
En este marco, María Luisa Albores González, titular de la Secretaría de Bienestar 
participó en la presentación de la estrategia ante el gobernador de Tabasco, Adán 
Augusto López Hernández y posteriormente en la reunión extraordinaria de la Red 
Tabasqueña de Municipios por la Salud que coordina la alcaldesa de Teapa, Tey 
Mollinedo Cano. 
Durante su participación, Albores González destacó que el Modelo de Salud 
Comunitaria es necesario no solo para enfrentar la emergencia sanitaria actual, sino 
para contribuir de manera permanente a resolver los problemas de salud en las 
comunidades, ejidos y rancherías de 17 municipios tabasqueños. 
Recordó que Tabasco es el tercer estado con mayor número de personas con obesidad, 
condición que padece 47.3 por ciento de su población, además de ser la segunda 
entidad con mayor número de hospitalizaciones prevenibles por diabetes mellitus. 
https://www.excelsior.com.mx/nacional/participa-bienestar-en-modelo-de-salud-
comunitaria-en-tabasco/1396036 
 

- Secretaría de Bienestar participará en la implementación del Modelo 
de Salud Comunitaria en Tabasco (Todo Texcoco, Gregorio Almazán Hernández, 

p. web). 
Domingo 26 julio 2020 
La Secretaría de Bienestar que encabeza María Luisa Albores González participará en 
la implementación del Modelo de Salud Comunitaria en el estado de Tabasco, que 
impulsa la Secretaría de Salud en coordinación con las secretarías de Educación y 
Agricultura, el Institutito Mexicano del Seguro Social (IMSS), la Procuraduría Agraria, el 
Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas y el Consejo Nacional de Ciencia y 
Tecnología (Conacyt). 
Por ello, este sábado Albores González participó en la presentación de la estrategia ante 
el gobernador Adán Augusto López Hernández y posteriormente en la reunión 
extraordinaria de la Red Tabasqueña de Municipios por la Salud que coordina la 
alcaldesa de Teapa, Tey Mollinedo Cano. 
Durante su participación en sendos actos, la titular de Bienestar remarcó que el Modelo 
de Salud Comunitaria es necesario no solo para enfrentar la emergencia sanitaria actual, 
sino para contribuir de manera permanente a resolver los problemas de salud en las 
comunidades, ejidos y rancherías de 17 municipios tabasqueños. 
En los actos protocolarios, celebrados de manera virtual y presencial, también 
participaron, por parte de la Secretaría de Salud, el subsecretario de Promoción y 
Prevención de la Salud, Hugo López Gatell; así como el subsecretario de Alimentación 
y Competitividad de la Secretaría de Agricultura, Víctor Suárez Carrera, el director del 
INSABI, Juan Antonio Ferrer Aguilar y el procurador Agrario, Luis Hernández Palacios 
Mirón. 
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Por parte de la Secretaría de Educación, participó el subsecretario de Educación 
Superior, Luciano Concheiro Bórquez, además de la directora del Conacyt María Elena 
Álvarez Buylla; Bertha Dimas Huacuz, coordinadora General de Patrimonio Cultural, 
Investigación y Educación del INPI, y David Razú, director de Vinculación y Enlace con 
Delegaciones del IMSS. 
https://todotexcoco.com/secretaria-de-bienestar-participara-en-la-implementacion-del-
modelo-de-salud-comunitaria-en-tabasco-e3TUxODY2Nw.html 
 

- Secretaría de Bienestar acompaña Modelo de Salud Comunitaria en 
Tabasco (Buenas Noticias, Raziel Mendoza, p. web). 

Domingo 26 julio 2020 
La Secretaría de Bienestar que encabeza María Luisa Albores González participará en 
la implementación del Modelo de Salud Comunitaria en el estado de Tabasco, que 
impulsa la Secretaría de Salud en coordinación con las secretarías de Educación y 
Agricultura, el Institutito Mexicano del Seguro Social (IMSS), la Procuraduría Agraria, el 
Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas y el Consejo Nacional de Ciencia y 
Tecnología (Conacyt). 
Por ello, Albores González participó en la presentación de la estrategia ante el 
gobernador Adán Augusto López Hernández y posteriormente en la reunión 
extraordinaria de la Red Tabasqueña de Municipios por la Salud que coordina la 
alcaldesa de Teapa, Tey Mollinedo Cano. 
Durante su participación en sendos actos, la titular de Bienestar remarcó que el Modelo 
de Salud Comunitaria es necesario no solo para enfrentar la emergencia sanitaria actual, 
sino para contribuir de manera permanente a resolver los problemas de salud en las 
comunidades, ejidos y rancherías de 17 municipios tabasqueños. 
En los actos protocolarios, celebrados de manera virtual y presencial, también 
participaron, por parte de la Secretaría de Salud, el subsecretario de Promoción y 
Prevención de la Salud, Hugo López Gatell; así como el subsecretario de Alimentación 
y Competitividad de la Secretaría de Agricultura, Víctor Suárez Carrera, el director del 
INSABI, Juan Antonio Ferrer Aguilar y el procurador Agrario, Luis Hernández Palacios 
Mirón. 
Por parte de la Secretaría de Educación, participó el subsecretario de Educación 
Superior, Luciano Concheiro Bórquez, además de la directora del Conacyt María Elena 
Álvarez Buylla; Bertha Dimas Huacuz, coordinadora General de Patrimonio Cultural, 
Investigación y Educación del INPI, y David Razú, director de Vinculación y Enlace con 
Delegaciones del IMSS. 
http://buenas-noticias.mx/2020/07/secretaria-de-bienestar-acompana-modelo-de-
salud-comunitaria-en-tabasco/)) 
 

Asiste la Procuraduría Agraria a campesinos para garantizar sus derechos 
jurídicos ejidales para el proyecto Tren Maya (Gob.mx, Procuraduría Agraria, p. web). 
Viernes 24 julio 2020 
Ante el proyecto del Tren Maya en el sur-sureste del país, los ejidatarios y comuneros 
serán asesorados sobre sus derechos legales colectivos para que conozcan las leyes 
en la materia y no se sientan obligados a deshacerse de sus tierras por intereses 
capitalistas. Además, que se eviten arbitrariedades voluntarias de autoridades y 
particulares. 
Así lo expuso el Subprocurador Agrario, José Rafael Minor Molina, al participar en la 
videoconferencia del Programa de Integración con Enforque Intercultural a Partir del 
Proyecto Tren Maya, con el tema: “Derechos Agrarios Colectivos” que organiza la 
Subsecretaría de Educación Media Superior de la Secretaría de Educación Pública y en 
donde participan Sedatu, Fonatur, SEP y Procuraduría Agraria. 
El objetivo es que el personal docente y el estudiantado de las Instituciones Públicas de 
Educación Superior (IPES), funjan como personas facilitadoras de los “Talleres 
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Comunitarios Participativos de Diagnostico Para la Elaboración de Planes de Desarrollo 
de las Localidades”, se introduzcan en el contenido del concepto Derechos Colectivos 
del Núcleo Agrario como persona jurídica y fortalezcan sus habilidades para que sean 
capaces de replicarlos en las comunidades, vislumbrando su aplicación desde una 
perspectiva territorial. 
(https://www.gob.mx/pa/articulos/asiste-la-procuraduria-agraria-a-campesinos-para-
garantizar-sus-derechos-juridicos-ejidales-para-el-proyecto-tren-maya?idiom=es 
Información también disponible en: 
 

- Asiste la Procuraduría Agraria a campesinos para garantizar sus 
derechos para el proyecto Tren Maya (YouTube, Canal: Procuraduría Agraria, 

p. web). 
Viernes 24 julio 2020 
El propósito en este proyecto es que se lleven a cabo los convenios en los núcleos 
agrarios con sentido social y con la ley en la mano, para que los campesinos fortalezcan 
sus habilidades legales, negocien con justicia y sin arbitrariedades la venta de sus 
tierras: José Rafael Minor 
https://www.youtube.com/watch?v=dQ6yj5j2Ev0) 
 

Sedatu y dependencias agrarias inician trabajos de regularización ejidal en 
la zona rural de Fresnillo (Gob.mx, Procuraduría Agrario, p. web). 
Viernes 24 julio 2020 
A través del Programa de Mejoramiento Urbano de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano (Sedatu), y el Programa de Regularización y Registro de Actos 
Jurídicos Agrarios (RRAJA/FANAR) de la Procuraduría Agraria y el Registro Agrario 
Nacional (RAN), se realizan acciones de regularización y certeza jurídica en favor de los 
pobladores de El Mineral en Fresnillo, Zacatecas. 
En reunión entre representantes de la Sedatu, la PA y el RAN con el alcalde de Fresnillo, 
Saúl Monreal Ávila, se detalló que se brinda seguridad jurídica y certeza documental en 
la propiedad destinada por los titulares de derechos agrarios a la superficie que ocupan 
los solares urbanos, garantizando así el orden y tranquilidad al patrimonio familiar, así 
como mejores condiciones de vida a los integrantes del núcleo ejidal. 
En una primera etapa se atienden 8 de 18 ejidos propuestos, mediante el Programa de 
Regularización y Registro de Actos Jurídicos Agrarios, se trabajan los núcleos de 
Chupaderos, Chichimequillas, El Salto, México Nuevo, y Ojuelos, mientras que a través 
del PMU se intervienen los ejidos Plateros, San Miguel de Sosa y Fresnillo, todo esto en 
coordinación con las autoridades municipales. 
(https://www.gob.mx/pa/articulos/sedatu-y-dependencias-agrarias-inician-trabajos-de-
regularizacion-ejidal-en-la-zona-rural-de-fresnillo?idiom=es) 
 

Lejanía del TUA repercute en las resoluciones de problemas agrarios (Zu 

Noticia, Marcos Sánchez Francisco, p. web). 
Domingo 26 julio 2020 
San Luis Potosí. - Todos los problemas agrarios que se susciten en los ejidos y 
comunidades de esta región Huasteca tienen que ser llevados a juicio en el Tribunal 
Unitario Agrario (TUA) de la ciudad de Tampico, razón por la cual muchas de las veces 
repercuten en la resolución de los mismos. 
De acuerdo a la opinión del Lic. Pablo García Rubio, presidente regional de la 
Asociación de Abogados Democráticos (AAD), la ubicación del órgano jurisdiccional 
federal implica una odisea para los demandantes de problemas agrarios, porque al 
carecer de recursos económicos les impide acudir hasta esa ciudad porteña del estado 
de Tamaulipas o en su defecto hay asuntos que se tardan demasiado precisamente por 
la insuficiencia de recursos para acudir hasta dicho lugar. 
Recordó que en el sexenio panista de Felipe Calderón Hinojosa hubo recorte de 
personal y reubicaron los TUA, como fue el caso de Huejutla de Reyes, Hidalgo y Ciudad 
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Valles, “prácticamente Felipe Calderón vino a marginar a los ejidos y comunidades 
porque ahora tenemos que acudir hasta Tampico y eso a la gente de por si carece de 
dinero y acudir hasta allá implica muchos gastos porque la Procuraduría Agraria es 
una institución para conciliar conflictos agrarios, pero si algunos se tienen que ir a juicio 
ante el Tribunal Unitario Agrario”, dijo. 
(https://www.zunoticia.com/lejania-del-tua-repercute-en-las-resoluciones-de-
problemas-agrarios/) 
 

Tlaxcala es ejemplo nacional: Gabriel García (Ojo Aguila, Redacción, p. web). 
Domingo 26 julio 2020 
Tlaxcala. - El Coordinador General de Programas para el Desarrollo del Gobierno de 
México, Gabriel García Hernández, reconoció el trabajo integrado y colaborativo que 
realiza Tlaxcala con un solo objetivo, que es brindar bienestar a la población a través de 
los programas sociales que ofrece el Gobierno de México. 
Durante una reunión con funcionarios federales en Tlaxcala y acompañado de la 
delegada en el estado, Lorena Cuéllar Cisneros, García Hernández refirió que “en este 
estado nos hemos encontrado la integración de todos los servicios comunitarios de 
salud en los operativos de pago y de atención a los beneficiarios, no es el caso de toda 
la República, es el caso de este estado, donde hay una gran solidaridad”. 
Resaltó el trabajo que se realiza en la delegación tlaxcalteca de la Secretaría de 
Bienestar para cumplir con los objetivos planteados por el Gobierno de México, como 
será la pronta apertura del Banco del Bienestar en Tlaxcala, ya que registra un avance 
mayor que el resto de los estados del país, gracias a la coordinación entre las distintas 
instituciones. 
“Hoy hay 22 millones de beneficiarios de todos los programas integrales de desarrollo, 
en las zonas más marginadas y ahora ustedes están aportando al país un nuevo paso, 
que es cómo entre todos se puede empujar la piedra de un mismo lado”, indicó. 
García Hernández estuvo en Tlaxcala como parte de una gira de trabajo, donde 
aprovechó para reunirse con coordinadores de programas integrales en Tlaxcala y con 
representantes de las oficinas del Gobierno de México en la entidad, entre ellos la 
Guardia Nacional, el ISSSTE, Telecom, el IMSS, Sader, Diconsa, Liconsa, el Banco del 
Bienestar, Jóvenes Construyendo el Futuro, Sedatu, Procuraduría Agraria, Becas 
Benito Juárez y Profepa, entre otras. 
(https://ojoaguila.com/2020/07/26/tlaxcala-es-ejemplo-nacional-gabriel-garcia/ 
Información también disponible en: 
 

- Tlaxcala es ejemplo nacional: Gabriel García (Martín Rodríguez, Redacción, 

p. web). 
Viernes 24 julio 2020 
Tlaxcala. - El Coordinador General de Programas para el Desarrollo del Gobierno de 
México, Gabriel García Hernández, reconoció el trabajo integrado y colaborativo que 
realiza Tlaxcala con un solo objetivo, que es brindar bienestar a la población a través de 
los programas sociales que ofrece el Gobierno de México. 
Durante una reunión con funcionarios federales en Tlaxcala y acompañado de la 
delegada en el estado, Lorena Cuéllar Cisneros, García Hernández refirió que “en este 
estado nos hemos encontrado la integración de todos los servicios comunitarios de 
salud en los operativos de pago y de atención a los beneficiarios, no es el caso de toda 
la República, es el caso de este estado, donde hay una gran solidaridad”. 
“Hoy hay 22 millones de beneficiarios de todos los programas integrales de desarrollo, 
en las zonas más marginadas y ahora ustedes están aportando al país un nuevo paso, 
que es cómo entre todos se puede empujar la piedra de un mismo lado”, indicó. 
García Hernández estuvo en Tlaxcala como parte de una gira de trabajo, donde 
aprovechó para reunirse con coordinadores de programas integrales en Tlaxcala y con 
representantes de las oficinas del Gobierno de México en la entidad, entre ellos la 
Guardia Nacional, el ISSSTE, Telecom, el IMSS, Sader, Diconsa, Liconsa, el Banco del 

https://www.zunoticia.com/lejania-del-tua-repercute-en-las-resoluciones-de-problemas-agrarios/
https://www.zunoticia.com/lejania-del-tua-repercute-en-las-resoluciones-de-problemas-agrarios/
https://ojoaguila.com/2020/07/26/tlaxcala-es-ejemplo-nacional-gabriel-garcia/


Bienestar, Jóvenes Construyendo el Futuro, Sedatu, Procuraduría Agraria, Becas 
Benito Juárez y Profepa, entre otras. 
https://www.martinrodriguezhernandez.com/estado/tlaxcala-es-ejemplo-nacional-
gabriel-garcia 
 

- Tlaxcala es ejemplo nacional: Gabriel García (Versus, Redacción, p. web). 
Viernes 24 julio 2020 
Tlaxcala. - El Coordinador General de Programas para el Desarrollo del Gobierno de 
México, Gabriel García Hernández, reconoció el trabajo integrado y colaborativo que 
realiza Tlaxcala con un solo objetivo, que es brindar bienestar a la población a través de 
los programas sociales que ofrece el Gobierno de México. 
Durante una reunión con funcionarios federales en Tlaxcala y acompañado de la 
delegada en el estado, Lorena Cuéllar Cisneros, García Hernández refirió que “en este 
estado nos hemos encontrado la integración de todos los servicios comunitarios de 
salud en los operativos de pago y de atención a los beneficiarios, no es el caso de toda 
la República, es el caso de este estado, donde hay una gran solidaridad”. 
“Hoy hay 22 millones de beneficiarios de todos los programas integrales de desarrollo, 
en las zonas más marginadas y ahora ustedes están aportando al país un nuevo paso, 
que es cómo entre todos se puede empujar la piedra de un mismo lado”, indicó. 
García Hernández estuvo en Tlaxcala como parte de una gira de trabajo, donde 
aprovechó para reunirse con coordinadores de programas integrales en Tlaxcala y con 
representantes de las oficinas del Gobierno de México en la entidad, entre ellos la 
Guardia Nacional, el ISSSTE, Telecom, el IMSS, Sader, Diconsa, Liconsa, el Banco del 
Bienestar, Jóvenes Construyendo el Futuro, Sedatu, Procuraduría Agraria, Becas 
Benito Juárez y Profepa, entre otras. 
https://www.versustlx.com.mx/tlaxcala-es-ejemplo-nacional-gabriel-garcia/) 
 

Harán asamblea en Juquila con más de 400 comuneros, pese a COVID-19 
(NVI Noticias, Citlali Luciana, p. web). 
Viernes 24 julio 2020 
Oaxaca. - Sin considerar el riesgo que representan las reuniones masivas ante el 
contagio de la COVID-19, la Procuraduría Agraria convocó a una asamblea en la que 
podrían asistir más de 400 comuneros de Santa Catarina Juquila. 
La asamblea, de acuerdo con la convocatoria se realizará el próximo domingo 26 de 
julio y tiene la finalidad de nombrar a los integrantes del comisariado de bienes 
comunales y del consejo de vigilancia. 
En un documento anexo, la dependencia emitió medidas de higiene para aplicar como 
no saludar de mano, abrazo o beso, tocarse la cara, además del uso obligatorio de 
cubrebocas. 
No obstante, las medidas de seguridad, comuneros de la localidad manifestaron su 
preocupación ante la concentración de personas en un mismo espacio. El lugar 
asignado es la cancha empastada municipal. 
En ésta también se considera la presencia de personas con enfermedad crónica y 
mujeres embarazadas, dos de los principales grupos de riesgo por COVID-19. 
Según la convocatoria, prácticamente están obligados a ir en persona pues se detalla 
que la asamblea será declarada formalmente instalada con cualquiera que sea el 
número de comuneros y a ésta no podrá acudir “mandatario de los comuneros”. Resalta 
que los acuerdos que se tomen serán válidos para los presentes, ausentes y disidentes. 
(https://www.nvinoticias.com/nota/154116/haran-asamblea-en-juquila-con-mas-de-400-
comuneros-pese-covid-19) 
 

Se enfrentan autoridad agraria y municipal en Juxtlahuaca (SER, Gerardo Cruz, 

p. web). 
Jueves 23 julio 2020 
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Oaxaca. - La disputa de la explotación de un banco de arena localizado en el río Mixteco 
a la altura del paraje denominado “Los Sabinos”, provocó un enfrentamiento entre la 
autoridad de Bienes Comunales y Municipal de Santiago Juxtlahuaca, que dejó como 
saldo personas lesionados de ambos grupos, por la agresión física. 
El integrante del Consejo de Vigilancia del Comisariado de Bienes Comunales, Rogelio 
Agustín Chávez, informó que dicha autoridad cuenta con la concesión otorgada por la 
Comisión Nacional del Agua (CONAGUA) para la explotación de material pétreo en esa 
zona y otros puntos en ese municipio, donde el edil, Nicolás Feria Romero, impidió dicha 
acción al señalar ser el propietario de ese lugar. 
Indicó que pese a exhibir los permisos para la explotación de la arena, el presidente 
municipal trato de impedir los trabajos al apersonarse en el lugar y tras su retiro, llegó 
su papá, Enrique Feria Rodríguez quien iba respaldado por integrantes de la Unidad de 
Bienestar Social de la Región Triqui (UBISORT), donde agredieron a las mujeres 
quienes se encontraban en el lugar. 
Agustín Chávez, expresó que con anterioridad se han tenido conflictos entre el 
Comisariado de Bienes Comunales y la autoridad municipal, sin embargo, éste último 
ya se tuvo agresión física, por ello piden la intervención del Gobierno Federal y Estatal, 
para atender la problemática existente en ese municipio. 
Por dicho conflicto, la Secretaría General de Gobierno (SEGEGO), la Procuraduría 
Agraria (PA) y otras dependencias a nivel federal y estatal, realizaron una reunión de 
trabajo de manera virtual para abordar el conflicto, con el objetivo de generar acciones 
para resolver la problemática en Santiago Juxtlahuaca. 
Hasta el cierre de esta edición, este medio de comunicación contactó al presidente, sin 
embargo, no ha tenido respuesta para conocer su postura sobre los hechos ocurridos 
en su municipio. 
(https://www.xeouradio.com/2020/07/24/se-enfrentan-autoridad-agraria-y-municipal-en-
juxtlahuaca/) 
 

Sector Agropecuario 
 
 
Inseguridad frena en Guerrero entrega de fertilizantes (La Jornada, Angélica 

Enciso, p. web). 
Lunes 27 julio 2020 
Entre los problemas que ha enfrentado la entrega de fertilizantes durante este año en 
las comunidades marginadas de Guerrero está la seguridad: se han reportado nueve 
robos, 11 accidentes, dos saqueos y una retención ilegal, informó la Secretaría de 
Agricultura (Sader). Ante ello se ha establecido una estrategia con la Guardia Nacional, 
policía federal y el gobierno del estado, apuntó. Durante la conferencia vespertina de 
ayer en Palacio Nacional, Areli Cerón, coordinadora del Programa Fertilizantes para el 
Bienestar, dijo que el apoyo llega a 2 mil 950 comunidades indígenas, 80 por ciento de 
las cuales tienen alta marginación. Explicó que a la fecha se han distribuido 144 mil 
toneladas de fertilizantes Urrea y Dap a 315 mil productores, 42 por ciento mujeres, y 
durante dos meses se cubrió 90 por ciento. 
(https://www.jornada.com.mx/2020/07/27/politica/015n2pol) 
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Tras reactivar la construcción mejora la 

economía: AMLO 

 

Lunes 27 julio 2020 / Redacción 

La decisión de que la industria de la construcción no se detuviera tanto tiempo –

su reactivación fue el 1º de junio– permitió tener mejores resultados para 

enfrentar la crisis económica generada por la pandemia y su impacto en el 

empleo, sostuvo el presidente Andrés Manuel López Obrador. 

El mandatario indicó que, de perderse 555 mil plazas en abril, 340 mil en mayo, 

82 mil en junio, en julio sólo van 14 mil, aunque confió en que no haya más y se 

mantengan los 19 millones 400 mil puestos laborales registrados. 

Al concluir su gira por Oaxaca en Santa María Colotepec, con la supervisión de 

las obras en la carretera que conectará la capital del estado con la costa, subrayó 

que su administración optó por impulsar un desarrollo más horizontal y 

equilibrado. 

 

Reparto equitativo 

 

Durante 36 años –todo el periodo neoliberal–, el crecimiento económico se 

registró en el norte, el Bajío y el centro, a pesar de que los presupuestos se 

integraban en gran parte con los recursos obtenidos de la extracción petrolera 

en el sureste. 

 



Por eso, ahora con la diversidad de proyectos en esta parte del país se busca 

mayor equilibrio regional en el crecimiento económico al destinar mayor inversión 

federal, porque también acá en el sur y en el sureste es donde desgraciadamente 

hay más pobreza y más abandono; se vive la paradoja, la contradicción que es 

una región rica con pueblo pobre, aseguró el Presidente. 

El gobernador de Oaxaca, Alejandro Murat, destacó el viraje que ha tenido la 

Federación hacia esta región, expresado en los diversos proyectos de 

infraestructura que favorecerán el desarrollo económico. Tras recordar que la 

construcción de esta carretera estuvo abandonada por más de una década, 

agregó que su relevancia no sólo impulsará el turismo en la entidad, sino también 

ayudará al sector agropecuario de la región. 

El director de Banobras, Jorge Alberto Mendoza, informó que implicará una 

inversión de 6 mil 800 millones de pesos con el compromiso de entregarla al 

comenzar 2022. Hasta ahora el avance es de 62 por ciento en la construcción 

de 104 kilómetros de la carretera de dos carriles por los que transitarán 4 mil 

vehículos diarios, lo que se sumará al conjunto de obras para saldar una deuda 

histórica con Oaxaca. 

López Obrador resumió la diversidad de proyectos en la entidad: la ampliación 

del puerto de Salina Cruz, inaugurada el sábado, a la que se integrará la 

construcción de un nuevo muelle petrolero y mercante, que ya se licitó, el 

ferrocarril del Istmo, que conectará los dos océanos, la integración de 10 parques 

industriales que contarán con incentivos fiscales, la rehabilitación de las 

refinerías Salina Cruz y Minatitlán, así como la construcción de caminos a todas 

las cabeceras municipales en la entidad, entre otros. 

Agregó que a diferencia de quienes pensaban que la epidemia obligaría a 

detener obras como éstas, dijimos no. No se detiene ninguna. Tenemos finanzas 

públicas sanas porque no se permite la corrupción, hay austeridad, hay un 

manejo eficiente honrado del presupuesto público, de modo que Jorge Mendoza, 

de Banobras, tiene la encomienda de que no falten recursos hasta que finalice 

esta obra. 

Habló del balance en la aplicación de programas sociales en el estado, al indicar 

que se complementan con la entrega de créditos a las pequeñas empresas y 

otros dirigidos a la economía informal para paliar los efectos de la crisis, tomando 

en consideración a meseros y camareras; se toma en cuenta a músicos, todos 

los que han padecido por la pandemia del Covid, porque necesitamos reactivar 

nuestra economía, de abajo hacia arriba. 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 



 

Pensiones serían respaldadas sin comprometer 

al erario, dice SHCP 

 

Lunes 27 julio 2020 / Clara Zepeda 

Pese al cálculo de que un 80 por ciento de los trabajadores en México tendrá el 

derecho a una pensión mínima garantizada, la Secretaría de Hacienda rechaza 

que la propuesta de reforma al sistema de pensiones comprometa las finanzas 

públicas, ya que la garantía es “perfectamente absorbible”. 

De acuerdo con Carlos Noriega, jefe de la unidad de Seguros, Pensiones y 

Seguridad Social de la dependencia, el Gobierno federal está poniendo una 

garantía (la pensión mínima garantizada de cuatro mil 345 pesos promedio), pero 

calcula que un número considerable de los trabajadores va a rebasar esa 

pensión porque su ahorro se va a incrementar, pero de no ser así, el gobierno 

aportaría ese monto. 

“Es muy probable que el primer año de la reforma de pensiones (2021-2022), el 

gobierno tenga que hacer frente a esta garantía porque habrá trabajadores con 

la edad de jubilarse y con las 750 semanas de cotización, pero conforme 

avancen los años, el ahorro de los trabajadores empezará a ser mayor y no habrá 

necesidad de esta garantía. 

“Bajo estas proyecciones, pensamos que si hubiese una carga, sería absorbible 

por las finanzas públicas del país, no es una presión imposible de cumplir”, indicó 

Noriega. 

Durante el seminario virtual: “23 años del Sistema de Ahorro para el Retiro y la 

Reforma que viene”, el funcionario precisó que la dependencia calcula que cerca 



de un 80 por ciento de los trabajadores tendrá el derecho de una pensión mínima; 

toda vez que las primeras generaciones Afore tendrán acceso a esta pensión. 

 

‘Seducirá’ a los de la Ley 73 

 

Noriega apuntó que la generación de transición, que tiene derecho a las 

beneficios de la Ley de 1973 (conocida como Ley anterior) o de la Ley de 1997, 

puede ser ‘seducida’ para pensionarse bajo la Ley de las Afores. 

“Con los beneficios de la nueva ley es probable que, incluso, algunos 

trabajadores de la Ley-73 opten por la nueva y no por la ley anterior”, indicó. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Hacienda: 2021 va sin nuevos impuestos 

 

Lunes 27 julio 2020 / Fernando Franco 

Para 2021, el gobierno federal va a mantener su política de no aumentar 

impuestos, no incrementar la deuda y hacer más eficiente el gasto, anticipó el 

subsecretario de Hacienda, Gabriel Yorio. 

Entrevistado por El Heraldo de México, el funcionario comentó que la “gran 

reforma” al sistema de pensiones que se dio a conocer tiene un impacto 

presupuestal neutral para el erario, por lo que no se necesita incrementar las 

tasas impositivas o crear nuevas para financiar las próximas jubilaciones de la 

generación afore. 

“Una de las líneas de política es no incrementar impuestos, y no lo vamos a 

hacer, los actualizamos sólo por inflación, así lo hicimos para el paquete 

económico 2020 y así lo vamos a hacer para el de 2021”. 

Pese a que analistas aseguran que es deseable y viable contratar deuda para 

enfrentar los efectos de la pandemia del COVID–19, Hacienda no se ha 

endeudado más allá de lo aprobado por el Congreso, para mantener finanzas 

públicas sanas. 

Al cierre de mayo, la deuda ampliada del país (Saldo Histórico de los 

Requerimientos Financieros del Sector Público) sumó 11.77 billones de pesos, 

equivalente a 48.3 del PIB. Sin embargo, analistas estiman que esta cifra puede 

llegar hasta a 60 por ciento, debido a la depreciación del peso y el menor 

crecimiento. 



“La política que vamos a mantener es tratar de no incrementar los impuestos, no 

aumentar la deuda, ser más eficientes en el gasto y hacer un mejor uso de los 

recursos públicos”, expuso Yorio. 

Sobre la iniciativa para mejorar el sistema de pensiones, el subsecretario afirmó 

que, hasta el momento, es “la gran reforma” del sexenio, y aseguró que va a 

beneficiar a 70 por ciento de los trabajadores registrados en el IMSS.  

En su opinión, no tiene truco y sí mitiga “sustancialmente” los riesgos existentes 

alrededor de las pensiones; sin embargo, reconoció que aún existen pendientes 

en los que aún se deben trabajar, como los sistemas de los estados y las 

universidades.   

Destacó que no sólo los trabajadores se van a ver beneficiados, pues con las 

modificaciones, el ahorro que manejan las afores se va a duplicar de 17 a 34 por 

ciento del PIB (4.1 a 8.2 billones de pesos) en 20 ó 23 años. 

Se espera que este mismo año se apruebe la reforma a la Ley de Seguridad 

Social, para que en 2021 los trabajadores se empiecen a beneficiar de la 

reducción de las semanas de cotización de mil 250 a 750 semanas y puedan 

acceder a una pensión mínima garantizada. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Reforma a pensiones dará más de $1 billón para 

infraestructura 

 

Lunes 27 julio 2020 / Braulio Carbajal 

Aun con retos pendientes, de aprobarse, la reforma en materia de pensiones 

presentada por el gobierno federal y la iniciativa privada desactiva enormemente 

la bomba en materia de retiro, afirmó Carlos Noriega Curtis, titular de la Unidad 

de Seguros y Pensiones de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, quien 

indicó que no sólo será benéfica para millones de trabajadores, sino, por medio 

de una mayor inversión, será clave para impulsar el crecimiento del país. 

En entrevista con La Jornada, enfatizó que, con el aumento de 6.5 a 15 por ciento 

de las contribuciones obligatorias de los trabajadores (diferencia que será 

aportada por el patrón), las Administradoras de Fondos para el Retiro (Afore) 

tendrán más recursos para invertir, y de haber mejores proyectos, de entrada, 

se puede aumentar a más de un billón de pesos el monto para infraestructura. 



Para Noriega Curtis, la modificación impulsada por el gobierno, con el 

compromiso de los empresarios mexicanos, es muestra de que esta 

administración está comprometida con los grupos vulnerables y sigue 

salvaguardando las finanzas públicas, pues la medida no representará un mayor 

impacto fiscal. 

–En un contexto como el actual, ¿qué significa este cambio para los trabajadores 

y el país? 

–La reforma tiene una perspectiva de largo plazo y permitirá crear ahorro. 

Estamos en un momento de bajo crecimiento, en el que el gobierno tiene pocos 

recursos para inversión, y ese esquema ayudará a integrar una importante masa 

de ahorro para ese fin. Esa es una de las mejores consecuencia secundarias y 

será un gran incentivo para el crecimiento. Los países que más crecen son los 

que más ahorran. Todo, sin perder de vista que los trabajadores tendrán una 

pensión mejor. 

–¿Qué tan grande es el potencial de inversión? 

–El régimen de inversión de las Afore es prudencial, pero tiene amplitud. La 

reforma que se presentó y una que está atorada en la Cámara de Diputados para 

flexibilizar las inversiones crearán un incentivo para invertir en proyectos de largo 

plazo, típicamente infraestructura. Hoy, 51 por ciento de activos están en bonos 

gubernamentales, pero podría ser de cero. Si se logran desarrollar mejores 

planes, puedo decir que podríamos hablar de más de un billón de pesos que se 

pueden destinar a inversión productiva. 

–¿Se trata de la reforma ideal? 

–No, pero es la que se pudo hacer con el consenso y capacidad de todas las 

partes. Ideal sería, por ejemplo, que un trabajador de una empresa pública como 

Pemex se quiera ir a una privada y se lleve sus beneficios. Ahora, si sale, pierde 

sus derechos de pensión. No es la ideal, porque hay muchas áreas en las que 

se tiene que seguir trabajando, pero sí es la ideal en el sentido de que tras 23 

años, hasta ahora, se dio la oportunidad y se aprovechó. Estamos todos de 

plácemes, porque se logró un cambio importante para beneficiar al trabajador. 

–¿Esta modificación tiene la capacidad de desactivar la bomba de pensiones? 

–Enormemente, porque desde que se ha hablado de la crisis se decía que la 

aportación era muy baja. De aprobarse, tendremos una aportación obligatoria de 

15 por ciento y cinco más en el rubro de vivienda. Esto da 20, nivel que tienen 

únicamete los países más avanzados. Ya logramos tener suficientes recursos 

para una pensión digna. Ahora los retos van más en el sentido laboral, en mejorar 

los salarios y abatir la informalidad, porque si más empleados pasaran a la 

formalidad habría superpensiones, porque actualmente ya no estamos hablando 

de 30 por ciento del último sueldo, sino de niveles muy atractivos. Tendremos un 

sistema de retiro de primer mundo, pero necesitamos un mercado laboral igual. 

–¿Se contempla un impacto fiscal en el futuro? 

–Con los números que tenemos, no. Pero hay que decir que existen puntos 

delicados. Desde luego, si la formalidad en el mercado laboral y el ahorro no se 

dan, hay razones por las que podría haber impacto, pero con las cifras que 

disponemos, en un escenario realista, en el que todos vemos una buena 

probabilidad de alcanzarlo, no hay choque significativo. También existen, en 

estas proyecciones de muy largo plazo, algunos años en los que se puedan 



generar costos y en otros ahorros. Tampoco es que sea lineal. En un escenario 

bastante conservador, prudente, encontramos que podemos transitar sin 

encontronazo fiscal. 

–¿Con la modificación el gobierno se da por satisfecho en materia de pensiones? 

–El presidente López Obrador fue muy claro en decir que el camino es largo, 

pero la verdad es que este gobierno ha hecho dos reformas supertrascendentes: 

llevar a rango constitucional la pensión universal para que sea permanente, y 

ahora ésta para todos los trabajadores formales, con la que marca el rumbo. Esta 

administración, a diferencia de las anteriores, da testimonio de su compromiso 

con los grupos vulnerables. Ha pasado de la palabra a la acción. Lleva dos 

acciones al hilo de vanguardia, con visión de protección social que muchos 

países no tienen. Va ganando dos-cero. Ya quisiéramos haber tenido estos 

avances en años anteriores. No estaríamos donde estamos. 

–¿Esta reforma marca la reconciliación con el sector privado? 

–Soy parte del equipo técnico, no del político. Nuestro trabajo siempre consistió 

en buscar los mejores soluciones y resultados. En eso estuvimos todo el tiempo. 

Puedo decir que, a nivel técnico, nunca detuvimos el trabajo. En el momento en 

que alcanzamos una propuesta viable vimos materia para ir adelante. En nuestro 

ámbito nunca hubo suspensión de trabajo con la IP. Estuvimos revisando todas 

las opciones, y en el trabajo técnico los números son los que marcan la pauta. 

Ahí nunca hubo discrepancias. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Senadores asisten a sesión, pero no votan 

 

Lunes 27 julio 2020 / José Luis Sabau 

Desde que la LXIV Legislatura del Senado de la República fue instaurada, a 

principios de septiembre del 2018 y hasta junio de 2020, se han llevado a cabo 

406 votaciones en el pleno, habiéndose detectado que hay 18 senadores –

prácticamente de todos los partidos políticos representados- que no han emitido 

su voto en más de 100 ocasiones, lo cual afecta la productividad legislativa. 

Para dimensionar la magnitud de las ausencias de la LXIV Legislatura, si se 

suman todos los votos que no fueron emitidos, alcanzan la cifra de siete mil 627, 

de un total de 51 mil 968 posibles. Es decir, se dejó de emitir 14.67 por ciento de 

los votos esperados. Más aún, son los senadores electos de manera plurinominal 

los que menos votan. 

Utilizando información de la página del Senado, El Sol de México, en conjunto 

con la herramienta de extracción de datos Motif -creada por exalumnos de la 

Universidad de Stanford-, recolectó los patrones de votación de todos los 

senadores con el objetivo de evaluar su desempeño. 

Encabeza la lista de senadores que asisten a sesiones, pero no votan el priista 

Carlos Humberto Aceves del Olmo, electo por lista nacional, quien ha emitido 

voto 72 veces y no lo ha hecho en 334 votaciones, de acuerdo con la propia 

página oficial del Senado. Con estos números, el senador Aceves del Olmo, 

quien también encabeza la Confederación de Trabajadores de México (CTM), no 



ha emitido 70.94 por ciento del total de votos en lo que potencialmente debió 

participar. 

Pero revisando los registros de asistencia del senador Aceves, se puede notar 

que cuenta solamente con 57 faltas de los 126 días en los cuales ha participado 

como legislador. Utilizando un régimen de asistencia por día, el senador Aceves 

habría faltado a 45.2 por ciento de las sesiones en el Senado. Es decir, al 

enfocarse en las ausencias por día de votación, en lugar de las elecciones 

efectivas celebradas en el pleno, el Senado de la Republica incurre en un 

subregistro de la calidad del trabajo legislativo. 

Está también el caso de la senadora Ifigenia Martínez Hernández, de Morena, 

quien cuenta con el número de faltas más cercano al senador Aceves. De 381 

votaciones en las que se ha registrado su participación, se ha ausentado de 174 

de ellas, 45.7 por ciento de todos los votos. 

Nuevamente se puede observar que el sistema de asistencia oficial subregistra 

el número de faltas de la senadora Martínez Hernández. De las 127 sesiones de 

votación, el Senado registra solamente 17 faltas. Es decir, una ausencia de 13.6 

por ciento lo cual es poco menos que una tercera parte de sus faltas en el pleno 

cuando se consideran votaciones individuales. 

14.67 por ciento de votos se han dejado de emitir en el pleno, a pesar de que sí 

hay asistencia 

Aunque el senador Aceves es por mucho el legislador con más faltas en el pleno, 

varios legisladores siguen la misma tendencia en cuanto a las votaciones. 

Otro caso notable dentro de Morena es el del senador Napoleón Gómez Urrutia 

quien ha participado en 380 votaciones y se ha ausentado en 158 ocasiones 

distintas a la hora de ejercer su voto, lo cual representa 41.6 por ciento de todos 

los votos en los que se registra su participación. 

Al igual que en el caso de los senadores Aceves y Martínez, el senador y líder 

minero muestra un subregistro de faltas. De los 126 días de votación, cuenta con 

solamente 13 faltas, las cuales equivalen a 10.4 por ciento. Como puede 

observarse, este número es mucho menor a 41.6 por ciento de ausencias al 

considerar todas las votaciones en las que se registra su participación. Casi 

todos los partidos representados en el Senado cuentan con al menos un 

representante que ha dejado de votar cuando menos 100 veces en el pleno. 

En Morena, además de los senadores Gómez Urrutia y Martínez, se encuentran 

en esos niveles de nula votación Jesús Lucía Trasviña Waldenrath, Gerardo 

Novelo Osuna, Héctor Vasconcelos, Eva Eugenia Galaz Caletti y Santana 

Armando Guadiana Tijerina. 

En el PAN son tres los senadores que superan las 100 faltas en votaciones: 

Ismael García Cabeza de Vaca, Martha Cecilia Márquez Alvarado, Lylli Téllez y 

Mauricio Kuri González. 

Mientras tanto, en el PRI se encuentran cinco senadores aparte del senador 

Aceves: Claudia Ruiz Massieu Salinas, Miguel Ángel Osorio Chong, Claudia 

Edith Anaya Mota, Jorge Carlos Ramírez Marín y Beatriz Elena Paredes Rangel. 

Por último, está la senadora Alejandra Lagunes Soto Ruíz del Partido Verde 

quien a su vez cuenta con 110 ausencias en el Senado. 

Mientras que un senador electo por mayoría relativa se ausenta, en promedio a 

53 votaciones, sus contrapartes plurinominales tienen un promedio de 72 faltas. 



Los senadores electos por el principio de primera minoría se ubican entre ambas 

categorías con 59 ausencias. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Se sobornó para todas las reformas: Monreal 

 

Lunes 27 julio 2020 / Eduardo Ortega 

El presidente de la Junta de Coordinación Política del Senado de la República, 

Ricardo Monreal Ávila, afirmó que no sólo hubo sobornos para aprobar la reforma 

energética en el sexenio de Enrique Peña Nieto, sino para probar las reformas 

laborales, educativa, fiscal y telecomunicaciones. 

“Yo fui testigo, fui diputado federal de 2012 a 2015, tuve una participación activa, 

fuimos los únicos que votamos en contra de todas las reformas estructurales. 

“Me temo que el soborno y el cohecho no sólo se dio en la reforma energética, 

esa era la más emblemática por el caso Lozoya, pero me temo que hubo 

recursos, ojalá y salga pronto, en la reforma laboral, educativa, fiscal, de 

telecomunicaciones”, aseveró el político zacatecano. 

En videoconferencia de prensa, subrayó que en todas hubo bonos y pagos 

indebidos: “Lo recuerdo muy bien, es más tengo documentadas cosas, tengo los 

discursos de aquella época y tengo todo”. 

Señaló que lo revelado hasta ahora por el exdirector de Pemex, Emilio Lozoya, 

es sólo la punta del iceberg de la corrupción política. 

El líder de la bancada de Morena presentó a los medios su libro La Infamia, en 

el cual presenta una investigación que desmiente la presunta relación de sus 

hermanos con el narcotráfico. 
 
 
 
 
 



 

Hay que realizar ajustes al gasto del INE, 

coinciden nuevas consejeras 

Lunes 27 julio 2020 / Georgina Saldierna 

Norma Irene de la Cruz y Carla Humphrey, nuevas consejeras del Instituto 

Nacional Electoral (INE), consideraron necesario revisar las prerrogativas que 

reciben los partidos políticos y realizar ajustes, pues hay un reproche de la 

ciudadanía en torno a que la democracia es muy cara. 

Humphrey explicó que el principal objetivo del financiamiento público que se da 

a las fuerzas políticas tiene que ver con generar condiciones de equidad en las 

contiendas, pero lo cierto es que desde la reforma de 2007 los partidos ya no 

tienen que gastar en espacios para radio y televisión, por lo que en términos 

reales tienen más recursos. 

Con el cambio en la fórmula para calcular las prerrogativas hay más dinero que 

fluye a los partidos, los cuales, además, tienen acceso al financiamiento local, 

agregó la ex funcionaria de la Unidad de Inteligencia Financiera. 

La también ex consejera electoral en la Ciudad de México estimó que hay 

fórmulas con las que se pueden reducir las prerrogativas y algunas están más 

apegadas a premiar la participación ciudadana que logre cada fuerza política y 

que se traduce en votos. 

En entrevista, Norma Irene de la Cruz subrayó que no debe postergarse esta 

discusión. Los legisladores deben responder ante el clamor de la ciudadanía, 

que a su vez tiene que ser muy activa, porque sus representantes son los que 

van a legislar al respecto. 

La consejera Carla Humphrey subrayó que así como hay que revisar el tema del 

financiamiento, también hay que hacerlo con el INE. Por ejemplo, hay que valorar 

los procesos que lleva haciendo igual desde hace 30 años y los cuales se 

encarecen cada vez más. 

Para abatir costos en el instituto, hay que apostar por la tecnología y rediseñar 

procesos en la organización de los comicios, expuso al destacar la posibilidad 

de establecer la capacitación en línea y el uso de dispositivos con los que ya no 

sea necesario imprimir los listados de electores que se entregan a las mesas 

directivas de cada casilla. 

De la Cruz agregó que debe hacerse una revisión exhaustiva del presupuesto 

del organismo electoral y cumplir el principio de la austeridad, sin que ello 

signifique poner en duda o reducir la calidad de los procesos comiciales. 

Ex asesora de Rutilio Escandón, gobernador de Chiapas, destacó que hay áreas 

en las cuales no se pueden abaratar costos, sin embargo sí debe revisarse en 

qué se está gastando. 

Expuso que el año pasado el INE recibió menos presupuesto del que pidió y 

sigue funcionando, organizando las elecciones, de tal manera que sí hay manera 

de revisar el tema. 



Las dos consejeras recordaron que el proceso electoral federal 2021 está a la 

vuelta de la esquina y en el gasto del instituto se deberá contemplar un renglón 

para la adquisición de materiales que permitan garantizar la emisión del voto sin 

poner en riesgo la salud de funcionarios de casillas y electores. De hecho, se 

tendrá que dotar a cada centro de votación de un kit sanitario. 

Por lo que hace a la fiscalización a partidos políticos, Humphrey señaló que hace 

falta dar cuenta de aquello que no reportan las fuerzas políticas, particularmente 

el uso de recursos en efectivo y las donaciones en especie. 

Se pronunció por que el INE tenga una mayor coordinación con otras entidades 

del sector público, como la Secretaría de la Función Pública y la Unidad de 

Inteligencia Financiera, y utilice los estándares de acción financiera internacional 

que se refieren particularmente a la prevención de lavado de dinero. 

En su opinión, hay que acceder a información que producen otras autoridades 

para tener un panorama integral de los flujos de recursos de y hacía los partidos, 

y que en ocasiones son transferidos al extranjero, a donde también hay que 

llegar. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

CCE busca incluir incentivos fiscales en reforma 

a pensiones 

 

Lunes 27 julio 2020 / Elizabeth Albarrán 

Antes de que se publique la iniciativa de reforma a pensiones en la Gaceta 

Parlamentaria para su discusión y aprobación, representantes del sector privado 

buscan incluir aspectos que no se anunciaron en la presentación. 

“Son ocho aspectos que no estuvieron en el acuerdo porque el acuerdo se 

concentró en los temas paramétricos, pero vamos a buscar que se incluyan. Son 

temas adicionales que estaban en la propuesta y ya en los textos de iniciativa se 

va seguir con toda la negociación para incluirlos porque consideramos que son 

importantes”, dijo en videoconferencia Guillermo Zamarripa, integrante de la 

Comisión de Seguridad Social y Pensiones del Consejo Coordinador 

Empresarial (CCE). 

Uno de los aspectos que se quieren incluir en la incitativa es que “la gente que 

quiera seguir trabajando después de los 65 años, ya no aporte porque en esos 

66, 67 y 68 años van a seguir recibiendo su sueldo y con ello, las empresas 

tengan un cierto descanso en términos de costo; entonces, serían más años de 

trabajo, menos años de retiro y más pensión”. 

Otro aspecto que se sugiere es que “se devuelva a 100% la deducibilidad de los 

planes de previsión social, los cuales bajaron de 100 a 53% con la reforma fiscal 

que se hizo en el 2014”, dijo el actuario Jorge López Pérez, representante de la 

Confederación Patronal de la República Mexicana (Coparmex) ante la Comisión 

Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro (Consar) en otra videoconferencia. 

 



Trabajadores independientes 

 

Zamarripa expuso que otro punto que se busca agregar a la iniciativa es incluir 

a los trabajadores independientes bajo el esquema de aportaciones obligatorias, 

utilizando figuras como la del Plan Personal de Retiro en condiciones similares 

al resto de los trabajadores. 

Bernardo González, presidente de la Asociación Mexicana de Administradoras 

de Fondos para el Retiro (Amafore), adelantó en la presentación de la iniciativa 

que se está considerando que los trabajadores independientes puedan hacer 

aportaciones de 2,000 pesos al mes durante 15 años, para que, una vez que 

cumplan con la edad de retiro tengan acceso a una pensión mínima garantizada. 

Otros puntos que se quiere agregar a la iniciativa son los relacionados a 

flexibilidad a mujeres y hombres que salen del mercado laboral por el cuidado 

infantil, así como mitigar el riesgo de longevidad mediante un seguro de 

sobrevivencia cuyo costo lo asumirá el Estado. 

 

Aumento en aportaciones a 15% no es un impuesto 

 

El aumento en las aportaciones para el retiro de 6.5 a 15% como se propone en 

la iniciativa de reforma a las afores, no representa un impuesto ni tampoco un 

efecto adverso en los empleos formales y en los salarios que perciben los 

trabajadores, afirmó Guillermo Zamarripa. 

“Esto hay que verlo en su justa dimensión, ésta es una contribución para el 

ahorro de los trabajadores, no es un impuesto, ese dinero se va a una cuenta 

individual que es del trabajador. Esto nos ubica a un nivel cercano a estándares 

internacionales y nos pone a un nivel más competitivo si consideramos también 

el ahorro de la vivienda”, expuso. 

El gobierno aportará más para quienes perciban menores ingresos y la empresa 

contribuirá más para los de mayores ingresos.  Si el trabajador percibe un salario 

mínimo, el gobierno aporta 8.724%, y para los que perciban cuatro Unidades de 

Medida y Actualización (UMA) aportará 1.798 por ciento. Si el trabajador percibe 

un salario mínimo, el patrón aportará 5.151%, y si el ingreso es de 25 UMA, la 

aportación sería de 13.875 por ciento. “Entonces, los que ganan un salario 

mínimo, el gobierno cubre 100% el aumento, y en los que perciben 4 UMA, el 

gobierno asume 21% del aumento y la empresa 79% (...) el monto de la cuota 

social diaria sería de 10.75 pesos para los trabajadores que ganan un salario 

mínimo y se reducirá gradualmente para ser de 6.25 pesos diarios para los 

trabajadores con ingresos de 4 UMA”, expuso. 

 

No se fomenta la informalidad laboral 

 

Para Zamarripa, el aumento de las aportaciones patronales no significará 

aumento en la informalidad por posibles despidos o reducciones en los salarios. 

Recordó que, si esta reforma se aprueba y entra en vigor en el 2021, el aumento 

a las aportaciones se aplicaría a partir del 2023 y el aumento será gradual. 

“El aumento va ser hasta 2023 y con un incremento de 1%, lo cual es muy 

manejable en términos de montos, de las negociaciones salariales y laborales. 



No creo que lleve a un tema de menores salarios por la transición que se da, la 

cual permite (a la empresa) absorberlo perfectamente en los modelos de 

negocio”. 

Zamarripa indicó que la reducción de semanas de cotización de 1,250 a 750, 

permite que más personas puedan acceder a la pensión mínima garantizada, 

pues de no hacerlo sólo 24% de los trabajadores que cotizan con el régimen de 

1997 tendrían acceso a una pensión. 

“Se propuso que la pensión mínima garantizada se base en función de las 

semanas, salario y edad, de tal manera que una persona de 60 años con 750 

semana tendría acceso a una garantía de entre 0.7 y 2.2 salarios mínimos. Se 

logra una red de protección más efectiva, sobre todo para quienes tienen poco 

más de ingresos de tres o cuatro salarios”. 

 

Puntos no incluidos en el acuerdo: 

 

1. Impulsar las aportaciones voluntarias y complementarias facilitando la 

deducibilidad de impuestos. 

2. Realizar ahorro voluntario con esquema opt-out para los trabajadores que 

ganen más de 3 SM. 

3. Incluir a los trabajadores independientes bajo el esquema de aportaciones 

obligatorias. 

4. Incorporar aspectos de género a la propuesta como, flexibilidad a mujeres 

y hombres que salen del mercado laboral por cuidado infantil. 

5. Incorporar condonación de semanas sin cotizar después del periodo 

dedicado al cuidado del hijo recién nacido. 

6. Condonación de la cuota de aportación de la empresa a trabajadores que 

sigan cotizando después de los 65 años y un estímulo fiscal para estos 

trabajadores que posponen su jubilación. 

7. Modificar la deducibilidad fiscal para que sea a 100%, sólo para los planes 

privados de pensión y personales de retiro. 

8. Mitigar el riesgo de longevidad mediante un seguro de sobrevivencia a 

partir de una edad determinada (por ejemplo 90 años). 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Estiman que el PIB caerá 20% en segundo 

trimestre del 2020 

 

Lunes 27 julio 2020 / Cristian Téllez 

La actividad económica en México registró en mayo una caída récord y apunta 

a un desplome histórico en el segundo trimestre de casi 20 por ciento anual ante 

los estragos por la crisis sanitaria y las medidas de distanciamiento social. 

El Índice Global de la Actividad Económica de México (IGAE) registró en mayo 

un descenso de 21.6 por ciento anual, segundo mes de confinamiento por el 

COVID-19, informó el viernes el Instituto Nacional de Estadística y Geografía 

(Inegi). 

El dato representa su segundo mes consecutivo en registrar mínimos históricos. 

En abril, el indicador descendió 19.6 por ciento. 

Con este resultado, la actividad económica del país acumula trece meses 

consecutivos en terreno negativo. Además, refleja las afectaciones por la 

pandemia causada por la nueva cepa de coronavirus. 

En su reporte mensual, se observó que dos de los tres los sectores de la 

economía mexicana presentaron descensos durante el quinto mes del año. 

El sector industrial retrocedió 29.7 por ciento a tasa anual durante mayo del 

presente año. Esta caída es igual a la registrada el mes y es la más profunda 

desde que hay datos (1993). 

En este mismo sentido, el sector terciario descendió 19.1 por ciento en el quinto 

mes del año respecto al mismo periodo de 2019; es su peor contracción desde 

que hay datos disponibles. 



Por su parte, el sector agrícola subió 2.5 por ciento anual, su mayor desde marzo 

del presente año, cuando ganó 8.1 por ciento. 

A tasa mensual, la actividad económica mostró una disminución de 2.6 por ciento 

en términos reales en el quinto mes del presente año respecto al mes previo, con 

cifras desestacionalizadas. 

Por grandes grupos de actividades, las secundarias cayeron 1.8 por ciento, las 

terciarias en 3.2 por ciento y las primarias subieron 1.6 por ciento durante mayo 

de 2020 frente al mes precedente. 

 

Más revisiones a la baja 

 

La baja registrada por el IGAE en mayo resultó mayor al pronóstico de los 

analistas, de 20.3 por ciento, por lo que esperan un peor desempeño para el 

segundo trimestre. 

Además, los pronósticos se han vuelto más pesimistas en las últimas semanas, 

a medida que los casos de coronavirus siguen aumentando los registros diarios 

y limitan la reapertura en varias partes del país, por lo que se esperan más 

revisiones a la baja en las estimaciones. 

El consenso de analistas consultados por Bloomberg espera una contracción de 

19.6 por ciento en la economía mexicana para el segundo trimestre, una caída 

mayor al 16.9 por ciento estimado en junio. 

Analistas de Banorte señalaron que ajustaron su pronóstico para el segundo 

trimestre, en -10 puntos base, tras los datos de la economía a mayo. 

“Estimamos una caída de 19.5 por ciento anual en el segundo trimestre del 2020, 

fuertemente afectada por las medidas de distanciamiento y otros esfuerzos 

realizados para combatir la propagación del COVID-19”. 

Si bien esperan una recuperación a partir de junio, indicaron que los riesgos 

están a la baja, ante una poca flexibilidad para mayor estímulo debido a las 

medidas de austeridad establecidas, la alta incertidumbre y falta de un 

tratamiento efectivo o vacuna y el impacto de la pandemia tanto en la demanda 

agregada, así como en industrias clave. 

Barclays ajustó su pronóstico, de -12.8 por ciento, a -19.4 por ciento anual para 

el segundo trimestre, luego de los resultados recientes de la actividad 

económica. Para todo el año revisó su expectativa de una caída de 6.5 a una de 

8.8 por ciento. 

“La economía mexicana caerá en el segundo trimestre 16.6 por ciento de manera 

trimestral, y si lo anualizamos será una contracción de 50 por ciento, y de 18.3 

por ciento respecto al mismo trimestre del año anterior. Para el año se estima 

una caída promedio del Producto Interno Bruto (PIB) de 9.5 por ciento”, dijo 

Gabriela Siller, directora de análisis económico de Banco Base. 

Señaló que existe la posibilidad de que el dato del PIB salga peor de lo previsto, 

por la cautela que hay entre los consumidores y también por la caída en la 

inversión. 

 

 

 

 



Más recortes el crecimiento 

 

“Además es probable que por el aumento en el número de casos del COVID-19, 

las restricciones de movilidad y la ausencia de política fiscal expansiva se revisen 

a la baja los estimados”. 

Expertos coincidieron que el principal lastre para la economía es la propagación 

incontrolada del coronavirus que impide realizar las actividades y la ausencia de 

una política fiscal expansiva. 

“Los retrasos persistentes en la reapertura de los servicios en todo el país 

sugieren un reinicio más lento de lo esperado, mientras que los informes de la 

industria apuntan a una recuperación más fuerte en junio”, señalaron analistas 

de Oxford Economics. 

“Revisamos a la baja nuestra estimación del PIB para el segundo trimestre a una 

caída de 18 por ciento trimestral, desde 16.5 por ciento anterior, sería la 

contracción trimestral más profunda de la historia”, aseguraron analistas de 

Citibanamex. 

Analistas de Bursametrica proyectan “que el PIB de México podría reportar en el 

segundo trimestre una baja de 17.3 por ciento anual, y para el 2020, estimaron 

una caída anual de 10 por ciento”. 

Entre enero y mayo, el IGAE cayó 9.3 por ciento anual. En el mismo periodo, la 

industria acumuló una caída de 13.7 por ciento, mientras que las actividades 

terciarias disminuyeron 7.7 por ciento y el sector primario avanzó 1.8 por ciento. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Nombra Sheinbaum a Suárez del Real nuevo 

secretario de Gobierno 

 

Lunes 27 julio 2020 / Alejandro Cruz Flores 

La jefa de Gobierno de la Ciudad de México, Claudia Sheinbaum Pardo, designó 

a Alfonso Suárez del Real como nuevo secretario de Gobierno, en sustitución de 

Rosa Ícela Rodríguez Velázquez, quien este lunes será presentada como nueva 

coordinadora de Puertos y Marina Mercante de la Secretaría de Comunicaciones 

y Transportes (SCT). 

En un acto en Xochimilco, la titular del Ejecutivo local reiteró su reconocimiento 

a la labor realizada por Rodríguez Velázquez, de quien dijo es una mujer honesta 

y trabajadora que deja huella en la capital. 

Asimismo, reconoció la trayectoria del hasta ayer secretario de Cultura, a quien 

calificó de erudito de la ciudad, y quien deberá dar continuidad al trabajo 

realizado hasta ahora en la Secretaría de Gobierno, especialmente en temas 

como la relación con el Congreso y las alcaldías, la gobernabilidad y la atención 

a las manifestaciones, y a la pandemia de Covid-19. 

Deseo el mayor de los éxitos a Rosa Icela, (quien) es una compañera ejemplar, 

inteligente, íntegra, honesta y trabajadora; es nuestra compañera y amiga y hoy 

se va a cumplir nuevas tareas en la transformación de México que son 

fundamentales, expresó la mandataria local en lo que fue el último acto público 

como secretaria de Gobierno de Rodríguez Velázquez. 

Con la voz entrecortada, la nueva funcionaria federal manifestó también su 

agradecimiento a Sheinbaum Pardo. Gracias a la posibilidad que me dio de ser 



parte de su equipo de trabajo; hoy concluyó este ciclo convencida de que el 

gobierno que encabeza está comprometido a transformar a la ciudad y que su 

liderazgo nos permite avanzar en las condiciones para tener un mejor lugar 

dónde vivir, expresó. 

Suárez del Real, quien deja la Secretaría de Cultura, se ha desempeñado como 

delegado de Cuauhtémoc, subdirector general Jurídico y de Seguridad 

Institucional del Sistema de Transporte Colectivo Metro; diputado local y federal. 

Estoy para servir al pueblo, a los alcaldes, al Congreso, para estar atento de lo 

que ocurre en el sistema penitenciario, de lo que ocurra en el Centro Histórico 

para atender a los diferentes grupos, pero lo más importante, para garantizar la 

institucionalidad y la legalidad, apuntó. 

Luego del anuncio, la mandataria capitalina señaló que no se prevén realizar 

cambios en la estructura de la Secretaría de Gobierno, por lo que no se prevén 

cambios en las subsecretarías, aunque señaló que el nuevo titular tendrá que 

hacer una revisión, pero aclaró que áreas como la subsecretaría de Gobierno, 

encabezada por Arturo Medina, permanecen sin cambios. 

Agregó que en los próximos días se anunciará quién ocupará la Secretaría de 

Cultura. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

A 100 días de las elecciones, Biden está adelante 

en todos los sondeos 

 

Lunes 27 julio 2020 / Redacción 

A menos de cien días de las elecciones presidenciales del 3 de noviembre en 

Estados Unidos, el virtual candidato demócrata, Joe Biden, supera en la 

intención del voto al presidente de Estados Unidos, Donald Trump, en todas las 

encuestas y le dan una ventaja en promedio de más de 8 puntos. 

La crisis por la pandemia de coronavirus y las protestas raciales en Portland y 

Seattle están pasando factura a la gestión del mandatario, por lo que cada día 

más estadounidenses consideran que el país va por la dirección equivocada. 

Sobre quién ganaría la justa electoral del 3 de noviembre una encuesta le ha 

dado a Biden una diferencia de 15 puntos y el acumulado de sondeos de 

RealClearPolitics marca una ventaja de entre ocho y nueve puntos frente a 

Trump. 

Además, apenas 32 por ciento de la población aprueba de la gestión de Trump 

con respecto a la lucha contra el coronavirus, un piso que no se había visto antes, 

según el sondeo realizado entre la agencia AP y el Centro NORC para 

Investigaciones Políticas. Incluso, la aprobación por el manejo de la economía, 

que antes era un punto fuerte del presidente, ha estado cayendo. 

Las malas noticias han provocado un cambio de estrategia por parte de la 

campaña republicana y de la Casa Blanca. Luego de meses en que desestimó 

el coronavirus y el resurgimiento de la enfermedad, Trump la semana pasada 

advirtió que las cosas probablemente empeorarán antes de mejorar. Tras 

minimizar la importancia de usar tapabocas para protegerse del virus, 



súbitamente Trump llamó a la población a hacerlo. Y tras insistir en que realizaría 

en Florida una gran convención partidista en agosto, tuvo que cancelar esos 

planes ante al alza de contagios en ese estado. 

Aunque ahora está tratando de definir la contienda como una guerra entre el 

caos y “la ley y el orden”, sus perspectivas reeleccionistas dependen de su 

manejo de la crisis de coronavirus y de si el electorado cree que el país avanza 

en la dirección correcta bajo su conducción. 

Sin embargo, ocho de cada 10 estadounidenses opinan que el país va en la 

dirección equivocada, más que en cualquier punto de la presidencia de Trump. 

Aparte de eso, apenas 38 por ciento de los encuestados opina que la economía 

va por buen camino, un importante descenso con respecto al 67 por ciento visto 

en enero. 

Además, en estados tradicionalmente republicanos, como Texas y Florida el 

apoyo de Trump registra un gran retroceso y Biden está adelante. 

En Texas, el demócrata tiene 46 por ciento y en Florida 50 por ciento, mientras 

Trump 41 y 43 por ciento, respectivamente. El mandatario también tiene malas 

noticias en otros estados clave, como Michigan (Biden 48%, Trump 42%), 

Pensilvania (Biden 50%, Trump 42%), Wisconsin (Biden 48%, Trump 42%), 

Carolina del Norte (Biden 47%, Trump 46%) y Arizona (Biden 50%, Trump 45%). 

No obstante, Trump tuiteó: “¡Biden no tiene NADA! ¡La mayoría silenciosa 

hablará el TERCERO DE NOVIEMBRE! Las encuestas falsas”.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Crean de comités de salud comunitarios 

 

Viernes 24 julio 2020 / Carolina Gómez Mena 

Ciudad de México. - La estrategia de intervención local de salud comunitaria, 

presentada por la Secretaría de Salud (Ssa) la semana pasada en Chiapas, 

contempla la creación de comités de salud en los poco más de 32 mil núcleos 

agrarios del país y su existencia se incorporará a los reglamentos agrarios para 

que formen parte de la estructura de éstos, informó Luis Hernández Palacios 

Mirón, titular de la Procuraduría Agraria (PA). 

En entrevista con La Jornada, precisó que los comités no solo promoverán 

medidas preventivas por la coyuntura actual derivada del Covid-19, sino que 

también realizarán acciones para tener acceso al agua potable o proveniente de 

pozos y para el regreso a la alimentación tradicional. 

“Ha habido una gran respuesta de las mujeres” para conformar los comités, y la 

intención es que éstos “se integren de manera formal en la vida de los núcleos 

agrarios y sean reconocidas sus funciones dentro de los reglamentos para que 

desarrollen una labor legitimada y amplia, más allá del reconocimiento social, y 

esto permita prácticas alimentarias sanas, la incorporación del agua potable y 

medidas de higiene personal”. 

Además de promover medidas preventivas frente al SARS-CoV-2 en las 

comunidades originarias, la intención es desterrar los malos hábitos alimentarios 

generados por la “falsa modernidad que se nos impuso, y que implicó abandonar 



la dieta tradicional para incorporar los productos chatarra. Chiapas es el estado 

que más consume refrescos; esas aguas mortíferas”. 

Aclaró que “no se trata de confrontarnos, no es una discusión en medios; se trata 

de generar hábitos y costumbres, que se retomen las prácticas originarias” en 

materia de alimentación, y ahora de medidas de prevención ante el coronavirus: 

“lávate las manos, sana distancia y uso de cubrebocas”. 

Destacó el liderazgo de la subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud 

de la Ssa, a cargo de Hugo López-Gatell, en la iniciativa y dijo que con el 

funcionario la PA tuvo contacto tras la llegada del Covid-19 a México, y se 

estableció “un sistema de alerta temprana, levantando información de los 32 mil 

185 núcleos agrarios por parte de su estructura territorial”. 

El esquema arrancó en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, el viernes pasado, lo presentó 

López-Gatell, y hoy el subsecretario encabeza en Tabasco el lanzamiento de la 

estrategia en esa entidad. 

Hernández Palacios Mirón detalló que el esquema se presentará “la siguiente 

semana en Puebla y posiblemente siga en Oaxaca y después el norte, lo vamos 

a dispersar por todo el territorio, en los 32 mil núcleos que abarcan 2 mil 400 

comunidades y 29 mil 782 ejidos”. Participan además de la Ssa, la PA, el INPI, 

las secretarías de Agricultura, Bienestar, Educación, el IMSS y el Insabi. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Se crearon comités comunitarios de salud 

 

Viernes 24 julio 2020 / Redacción 

La estrategia de intervención de salud comunitaria local, presentada por la Ssa 

en Chiapas, contempla la creación de comités de salud en los poco más de 32 

mil núcleos agrarios del país, informó Luis Hernández Palacios Mirón.  

Ciudad de México. La estrategia de intervención de salud comunitaria local, 

presentada por el Ministerio de Salud (Ssa) la semana pasada en Chiapas, 

contempla la creación de comités de salud en los poco más de 32 mil núcleos 

agrarios del país y su existencia se incorporará a las regulaciones. agraria para 

formar parte de su estructura, informó Luis Hernández Palacios Mirón, jefe del 

Fiscal Agrario (AP). 

En entrevista con The Day , especificó que los comités no solo promoverán 

medidas preventivas debido a la situación actual derivada de Covid-19, sino que 

también llevarán a cabo acciones para tener acceso al agua potable o al pozo y 

regresar a la comida tradicional. 

"Ha habido una gran respuesta de las mujeres" para formar los comités, y la 

intención es que estos "estén formalmente integrados en la vida de los núcleos 

agrarios y sus funciones estén reconocidas dentro de las regulaciones para que 

realicen un trabajo legítimo y amplio, más allá del reconocimiento social, y esto 

permite prácticas de alimentación saludable, la incorporación de agua potable y 

medidas de higiene personal. " 

Además de promover medidas preventivas contra el SARS-CoV-2 en las 

comunidades originales, la intención es desterrar los malos hábitos alimenticios 

generados por la "falsa modernidad que se nos impuso y que implicó abandonar 



la dieta tradicional para incorporar los productos Scrap . Chiapas es el estado 

que consume más refrescos; Esas aguas mortales. " 

Aclaró que “no se trata de confrontarnos, no es una discusión en los medios de 

comunicación; Se trata de generar hábitos y costumbres, que las prácticas 

originales se reanuden "en términos de alimentos, y ahora de medidas 

preventivas contra el coronavirus:" lávese las manos, la distancia saludable y el 

uso de mascarillas ". 

Destacó el liderazgo de la subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud 

de la Ssa, a cargo de Hugo López-Gatell, en la iniciativa y dijo que la AP tuvo 

contacto con el funcionario después de la llegada de Covid-19 a México, y 

estableció " un sistema de alerta temprana, que recopila información sobre los 

32.185 núcleos agrarios por su estructura territorial ". 

El esquema comenzó en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, el viernes pasado, fue 

presentado por López-Gatell, y hoy el subsecretario lidera el lanzamiento de la 

estrategia en esa entidad en Tabasco. 

Hernández Palacios Mirón explicó que el esquema se presentará "la semana 

siguiente en Puebla y posiblemente continúe en Oaxaca y luego en el norte, lo 

vamos a dispersar por todo el territorio, en los 32 mil núcleos que cubren 2,400 

comunidades y 29,782 ejidos". También participan Ssa, la AP, el INPI, las 

secretarías de Agricultura, Bienestar, Educación, el IMSS y el Insabi. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Crean de comités de salud comunitarios 

 

Sábado 25 julio 2020 / Redacción 

En entrevista con La Jornada, precisó que los comités no solo promoverán 

medidas preventivas por la coyuntura actual derivada del Covid-19, sino que 

también realizarán acciones para tener acceso al agua potable 

Los comités no solo promoverán medidas preventivas por la coyuntura actual 

ante el Covid-19, señaló la Procuraduría Agraria . 

La estrategia de intervención local de salud comunitaria, presentada por la 

Secretaría de Salud (Ssa) la semana pasada en Chiapas, contempla la creación 

de comités de salud en los poco más de 32 mil núcleos agrarios del país y su 

existencia se incorporará a los reglamentos agrarios para que formen parte de la 

estructura de éstos, informó Luis Hernández Palacios Mirón, titular de la 

Procuraduría Agraria (PA). 

En entrevista con La Jornada, precisó que los comités no solo promoverán 

medidas preventivas por la coyuntura actual derivada del Covid-19, sino que 

también realizarán acciones para tener acceso al agua potable o proveniente de 

pozos y para el regreso a la alimentación tradicional. 

“Ha habido una gran respuesta de las mujeres” para conformar los comités, y la 

intención es que éstos “se integren de manera formal en la vida de los núcleos 

agrarios y sean reconocidas sus funciones dentro de los reglamentos para que 

desarrollen una labor legitimada y amplia, más allá del reconocimiento social, y 



esto permita prácticas alimentarias sanas, la incorporación del agua potable y 

medidas de higiene personal”. 

Además de promover medidas preventivas frente al SARS-CoV-2 en las 

comunidades originarias, la intención es desterrar los malos hábitos alimentarios 

generados por la “falsa modernidad que se nos impuso, y que implicó abandonar 

la dieta tradicional para incorporar los productos chatarra.  

Chiapas es el estado que más consume refrescos; esas aguas mortíferas”.Aclaró 

que “no se trata de confrontarnos, no es una discusión en medios; se trata de 

generar hábitos y costumbres, que se retomen las prácticas originarias” en 

materia de alimentación, y ahora de medidas de prevención ante el coronavirus: 

“lávate las manos, sana distancia y uso de cubrebocas”. 

Destacó el liderazgo de la subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud 

de la Ssa, a cargo de Hugo López-Gatell, en la iniciativa y dijo que con el 

funcionario la PA tuvo contacto tras la llegada del Covid-19 a México, y se 

estableció “un sistema de alerta temprana, levantando información de los 32 mil 

185 núcleos agrarios por parte de su estructura territorial”. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Secretaría de Bienestar acompaña Modelo de 

Salud Comunitaria en Tabasco 

Sábado 25 julio 2020 / Secretaría del Bienestar Comunicado 050 

Tabasco, Villahermosa. - La Secretaría de Bienestar que encabeza María Luisa 

Albores González participará en la implementación del Modelo de Salud 

Comunitaria en el estado de Tabasco, que impulsa la Secretaría de Salud en 

coordinación con las secretarías de Educación y Agricultura, el Institutito 

Mexicano del Seguro Social (IMSS), la Procuraduría Agraria, el Instituto Nacional 

de los Pueblos Indígenas y el Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología 

(Conacyt). 

Por ello, este sábado Albores González participó en la presentación de la 

estrategia ante el gobernador Adán Augusto López Hernández y posteriormente 

en la reunión extraordinaria de la Red Tabasqueña de Municipios por la Salud 

que coordina la alcaldesa de Teapa, Tey Mollinedo Cano. 

Durante su participación en sendos actos, la titular de Bienestar remarcó que el 

Modelo de Salud Comunitaria es necesario no solo para enfrentar la emergencia 

sanitaria actual, sino para contribuir de manera permanente a resolver los 

problemas de salud en las comunidades, ejidos y rancherías de 17 municipios 

tabasqueños. 

Recordó que Tabasco es el tercer estado con mayor número de personas con 

obesidad, condición que padece 47.3 por ciento de su población, además de ser 

la segunda entidad con mayor número de hospitalizaciones prevenibles por 

diabetes mellitus. 

“Ambas dolorosas estadísticas pueden revertirse si logramos promover buenos 

hábitos alimenticios que rescaten la riqueza del pozol como bebida tradicional, 

así como otras bebidas y alimentos naturales que disminuyan el consumo de 

alimentos procesados. Es por eso que hoy acompañamos a la Secretaría de 

Salud para invitar al gobierno de Tabasco a que se sume a esta propuesta”, 

expresó. 

La secretaria aseguró que este modelo es una valiosa oportunidad para sumar 

esfuerzos institucionales a favor de la alimentación sana, el acceso al agua y la 

salud de las personas, sus familias y sus comunidades, pues se trabaja desde 

una visión integral para que todas las mujeres y hombres, sus familias y sus 

comunidades gocen de un medio ambiente sano y sin violencia, un ingreso 

digno, alimentación saludable, educación de calidad, vivienda digna y acceso a 

infraestructura y servicios. 

Explicó que la estrategia se centra en dos criterios, el primero de los cuales trata 

de implementar un modelo autogestivo en las familias conocido como 

“Guardianas y guardianes de la salud”, que consiste en tres acciones: vigilancia 

epidemiológica, alerta temprana de posibles casos de contagio, el reporte de 



información real sobre muertes y contagios que no están siendo reportados 

oficialmente. 

“El segundo criterio es el resguardo comunitario, que buscará dos fines: contener 

casos confirmados de COVID por la misma comunidad; y conformar comités 

comunitarios para garantizar el abasto alimentario y de medicinas de la 

comunidad y el resguardo de las personas contagiadas”. 

En los actos protocolarios, celebrados de manera virtual y presencial, también 

participaron, por parte de la Secretaría de Salud, el subsecretario de Promoción 

y Prevención de la Salud, Hugo López Gatell; así como el subsecretario de 

Alimentación y Competitividad de la Secretaría de Agricultura, Víctor Suárez 

Carrera, el director del INSABI, Juan Antonio Ferrer Aguilar y el procurador 

Agrario, Luis Hernández Palacios Mirón.   

Por parte de la Secretaría de Educación, participó el subsecretario de Educación 

Superior, Luciano Concheiro Bórquez, además de la directora del Conacyt María 

Elena Álvarez Buylla; Bertha Dimas Huacuz, coordinadora General de 

Patrimonio Cultural, Investigación y Educación del INPI, y David Razú, director 

de Vinculación y Enlace con Delegaciones del IMSS. 

Vale recordar que dicha estrategia comenzó la semana pasada en el estado de 

Chiapas y se prevé implementar a lo largo del territorio nacional. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Participa Bienestar en Modelo de Salud 

Comunitaria en Tabasco 

 

Sábado 25 julio 2020 / Ernesto Méndez 

Tabasco, Villahermosa. - La Secretaría de Bienestar participará en la 

implementación del Modelo de Salud Comunitaria en el estado de Tabasco, que 

impulsa la Secretaría de Salud en coordinación con la SEP, Secretaría de 

Agricultura, el IMSS, la Procuraduría Agraria, el Instituto Nacional de los Pueblos 

Indígenas y el Conacyt. 

En este marco, María Luisa Albores González, titular de la Secretaría de 

Bienestar participó en la presentación de la estrategia ante el gobernador de 

Tabasco, Adán Augusto López Hernández y posteriormente en la reunión 

extraordinaria de la Red Tabasqueña de Municipios por la Salud que coordina la 

alcaldesa de Teapa, Tey Mollinedo Cano. 

Durante su participación, Albores González destacó que el Modelo de Salud 

Comunitaria es necesario no solo para enfrentar la emergencia sanitaria actual, 

sino para contribuir de manera permanente a resolver los problemas de salud en 

las comunidades, ejidos y rancherías de 17 municipios tabasqueños. 

Recordó que Tabasco es el tercer estado con mayor número de personas con 

obesidad, condición que padece 47.3 por ciento de su población, además de ser 

la segunda entidad con mayor número de hospitalizaciones prevenibles por 

diabetes mellitus. 



“Ambas dolorosas estadísticas pueden revertirse si logramos promover buenos 

hábitos alimenticios que rescaten la riqueza del pozol como bebida tradicional, 

así como otras bebidas y alimentos naturales que disminuyan el consumo de 

alimentos procesados. Es por eso que hoy acompañamos a la Secretaría de 

Salud para invitar al gobierno de Tabasco a que se sume a esta propuesta”, 

expresó. 

Aseguró que este modelo es una valiosa oportunidad para sumar esfuerzos 

institucionales a favor de la alimentación sana, el acceso al agua y la salud de 

las personas, sus familias y sus comunidades, pues se trabaja desde una visión 

integral para que todas las mujeres y hombres, sus familias y comunidades 

gocen de un medio ambiente sano y sin violencia, un ingreso digno, alimentación 

saludable, educación de calidad, vivienda digna y acceso a infraestructura y 

servicios. 
 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Secretaría de Bienestar participará en la 

implementación del Modelo de Salud 

Comunitaria en Tabasco 

 

Domingo 26 julio 2020 / Gregorio Almazán Hernández 

La Secretaría de Bienestar que encabeza María Luisa Albores González 

participará en la implementación del Modelo de Salud Comunitaria en el estado 

de Tabasco, que impulsa la Secretaría de Salud en coordinación con las 

secretarías de Educación y Agricultura, el Institutito Mexicano del Seguro Social 

(IMSS), la Procuraduría Agraria, el Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas y 

el Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología (Conacyt). 

Por ello, este sábado Albores González participó en la presentación de la 

estrategia ante el gobernador Adán Augusto López Hernández y posteriormente 

en la reunión extraordinaria de la Red Tabasqueña de Municipios por la Salud 

que coordina la alcaldesa de Teapa, Tey Mollinedo Cano. 

Durante su participación en sendos actos, la titular de Bienestar remarcó que el 

Modelo de Salud Comunitaria es necesario no solo para enfrentar la emergencia 

sanitaria actual, sino para contribuir de manera permanente a resolver los 

problemas de salud en las comunidades, ejidos y rancherías de 17 municipios 

tabasqueños. 



Recordó que Tabasco es el tercer estado con mayor número de personas con 

obesidad, condición que padece 47.3 por ciento de su población, además de ser 

la segunda entidad con mayor número de hospitalizaciones prevenibles por 

diabetes mellitus. 

“Ambas dolorosas estadísticas pueden revertirse si logramos promover buenos 

hábitos alimenticios que rescaten la riqueza del pozol como bebida tradicional, 

así como otras bebidas y alimentos naturales que disminuyan el consumo de 

alimentos procesados. Es por eso que hoy acompañamos a la Secretaría de 

Salud para invitar al gobierno de Tabasco a que se sume a esta propuesta”, 

expresó. 

La secretaria aseguró que este modelo es una valiosa oportunidad para sumar 

esfuerzos institucionales a favor de la alimentación sana, el acceso al agua y la 

salud de las personas, sus familias y sus comunidades, pues se trabaja desde 

una visión integral para que todas las mujeres y hombres, sus familias y sus 

comunidades gocen de un medio ambiente sano y sin violencia, un ingreso 

digno, alimentación saludable, educación de calidad, vivienda digna y acceso a 

infraestructura y servicios. 

Explicó que la estrategia se centra en dos criterios, el primero de los cuales trata 

de implementar un modelo autogestivo en las familias conocido como 

’Guardianas y guardianes de la salud’, que consiste en tres acciones: vigilancia 

epidemiológica, alerta temprana de posibles casos de contagio, el reporte de 

información real sobre muertes y contagios que no están siendo reportados 

oficialmente. 

’El segundo criterio es el resguardo comunitario, que buscará dos fines: contener 

casos confirmados de COVID por la misma comunidad; y conformar comités 

comunitarios para garantizar el abasto alimentario y de medicinas de la 

comunidad y el resguardo de las personas contagiadas’. 

En los actos protocolarios, celebrados de manera virtual y presencial, también 

participaron, por parte de la Secretaría de Salud, el subsecretario de Promoción 

y Prevención de la Salud, Hugo López Gatell; así como el subsecretario de 

Alimentación y Competitividad de la Secretaría de Agricultura, Víctor Suárez 

Carrera, el director del INSABI, Juan Antonio Ferrer Aguilar y el procurador 

Agrario, Luis Hernández Palacio. 

Por parte de la Secretaría de Educación, participó el subsecretario de Educación 

Superior, Luciano Concheiro Bórquez, además de la directora del Conacyt María 

Elena Álvarez Buylla; Bertha Dimas Huacuz, coordinadora General de 

Patrimonio Cultural, Investigación y Educación del INPI, y David Razú, director 

de Vinculación y Enlace con Delegaciones del IMSS. 

Vale recordar que dicha estrategia comenzó la semana pasada en el estado de 

Chiapas y se prevé implementar a lo largo del territorio nacional. 
 

 
 
 
 
 
 



 

Secretaría de Bienestar acompaña Modelo de 

Salud Comunitaria en Tabasco 

 

Domingo 26 julio 2020 / Raziel Mendoza 

La Secretaría de Bienestar que encabeza María Luisa Albores González 

participará en la implementación del Modelo de Salud Comunitaria en el estado 

de Tabasco, que impulsa la Secretaría de Salud en coordinación con las 

secretarías de Educación y Agricultura, el Institutito Mexicano del Seguro Social 

(IMSS), la Procuraduría Agraria, el Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas y 

el Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología (Conacyt). 

Por ello, Albores González participó en la presentación de la estrategia ante el 

gobernador Adán Augusto López Hernández y posteriormente en la reunión 

extraordinaria de la Red Tabasqueña de Municipios por la Salud que coordina la 

alcaldesa de Teapa, Tey Mollinedo Cano. 

Durante su participación en sendos actos, la titular de Bienestar remarcó que el 

Modelo de Salud Comunitaria es necesario no solo para enfrentar la emergencia 

sanitaria actual, sino para contribuir de manera permanente a resolver los 

problemas de salud en las comunidades, ejidos y rancherías de 17 municipios 

tabasqueños. 

Recordó que Tabasco es el tercer estado con mayor número de personas con 

obesidad, condición que padece 47.3 por ciento de su población, además de ser 

la segunda entidad con mayor número de hospitalizaciones prevenibles por 

diabetes mellitus. 



“Ambas dolorosas estadísticas pueden revertirse si logramos promover buenos 

hábitos alimenticios que rescaten la riqueza del pozol como bebida tradicional, 

así como otras bebidas y alimentos naturales que disminuyan el consumo de 

alimentos procesados. Es por eso que hoy acompañamos a la Secretaría de 

Salud para invitar al gobierno de Tabasco a que se sume a esta propuesta”, 

expresó. 

La secretaria aseguró que este modelo es una valiosa oportunidad para sumar 

esfuerzos institucionales a favor de la alimentación sana, el acceso al agua y la 

salud de las personas, sus familias y sus comunidades, pues se trabaja desde 

una visión integral para que todas las mujeres y hombres, sus familias y sus 

comunidades gocen de un medio ambiente sano y sin violencia, un ingreso 

digno, alimentación saludable, educación de calidad, vivienda digna y acceso a 

infraestructura y servicios. 

Explicó que la estrategia se centra en dos criterios, el primero de los cuales trata 

de implementar un modelo autogestivo en las familias conocido como 

“Guardianas y guardianes de la salud”, que consiste en tres acciones: vigilancia 

epidemiológica, alerta temprana de posibles casos de contagio, el reporte de 

información real sobre muertes y contagios que no están siendo reportados 

oficialmente. 

“El segundo criterio es el resguardo comunitario, que buscará dos fines: contener 

casos confirmados de COVID por la misma comunidad; y conformar comités 

comunitarios para garantizar el abasto alimentario y de medicinas de la 

comunidad y el resguardo de las personas contagiadas”. 

En los actos protocolarios, celebrados de manera virtual y presencial, también 

participaron, por parte de la Secretaría de Salud, el subsecretario de Promoción 

y Prevención de la Salud, Hugo López Gatell; así como el subsecretario de 

Alimentación y Competitividad de la Secretaría de Agricultura, Víctor Suárez 

Carrera, el director del INSABI, Juan Antonio Ferrer Aguilar y el procurador 

Agrario, Luis Hernández Palacio. 

Por parte de la Secretaría de Educación, participó el subsecretario de Educación 

Superior, Luciano Concheiro Bórquez, además de la directora del Conacyt María 

Elena Álvarez Buylla; Bertha Dimas Huacuz, coordinadora General de 

Patrimonio Cultural, Investigación y Educación del INPI, y David Razú, director 

de Vinculación y Enlace con Delegaciones del IMSS. 

Vale recordar que dicha estrategia comenzó la semana pasada en el estado de 

Chiapas y se prevé implementar a lo largo del territorio nacional. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Asiste la Procuraduría Agraria a campesinos 

para garantizar sus derechos jurídicos ejidales 

para el proyecto Tren Maya 

 

El propósito en este proyecto es que se lleven a cabo los convenios en los núcleos 

agrarios con sentido social y con la ley en la mano, para que los campesinos 

fortalezcan sus habilidades legales, negocien con justicia y sin arbitrariedades la venta 

de sus tierras: José Rafael Minor 

Viernes 24 julio 2020 / Procuraduría Agraria 

Ante el proyecto del Tren Maya en el sur-sureste del país, los ejidatarios y 

comuneros serán asesorados sobre sus derechos legales colectivos para que 

conozcan las leyes en la materia y no se sientan obligados a deshacerse de sus 

tierras por intereses capitalistas. Además, que se eviten arbitrariedades 

voluntarias de autoridades y particulares. 

Así lo expuso el Subprocurador Agrario, José Rafael Minor Molina, al participar 

en la videoconferencia del Programa de Integración con Enforque Intercultural a 

Partir del Proyecto Tren Maya, con el tema: “Derechos Agrarios Colectivos” que 

organiza la Subsecretaría de Educación Media Superior de la Secretaría de 

Educación Pública y en donde participan Sedatu, Fonatur, SEP y Procuraduría 

Agraria. 

El objetivo es que el personal docente y el estudiantado de las Instituciones 

Públicas de Educación Superior (IPES), funjan como personas facilitadoras de 

los “Talleres Comunitarios Participativos de Diagnostico Para la Elaboración de 



Planes de Desarrollo de las Localidades”, se introduzcan en el contenido del 

concepto Derechos Colectivos del Núcleo Agrario como persona jurídica y 

fortalezcan sus habilidades para que sean capaces de replicarlos en las 

comunidades, vislumbrando su aplicación desde una perspectiva territorial. 

En ese sentido, informó que la presencia de la Procuraduría Agraria en las 

comunidades y ejidos en todo el país, es con la finalidad de que el campesinado 

este bien informado sobre sus derechos y obligaciones que maca la Ley Agraria 

en el momento de hacer una compra-venta de sus tierras. 

“Tratamos de que las condiciones de desinformación y de necesidades lo 

dominen al campesino, y particularmente, en un proyecto en donde se pretende 

que todos salgamos beneficiados y que no se repitan esquemas capitalistas de 

aprovechamiento de los más débiles para beneficio de los más fuertes”, añadió. 

Dijo que en la actualidad los planes y programas de ordenamiento territorial 

juegan un papel importante, en tanto el ejido y la comunidad estén inmersos en 

su dinámica, es decir, sean entes productores y productivos a través de la 

explotación de la tierra y de esta forma se incorporen al desarrollo urbano, por 

ello, es importante acompañar a los ejidatarios y comuneros con la ley en la 

mano. 

En su exposición, el funcionario federal indicó que, en el pasado, las autoridades 

descuidaron su obligación de llevar a cabo su trabajo conforme a derecho y 

además se descuidó también la falta de coordinación entre autoridades para 

provecho y beneficio de los ejidatarios: “Nuestro papel debe ser que se evite, en 

la medida de nuestras posibilidades, ese abuso que en el pasado se daba con 

los campesinos”, puntualizó. 

“Lo que se ha descuidado es que nadie articulaba esta defensa y lo que 

queremos ahora es precisamente eso, que se articule esa posibilidad de defensa 

y evitemos arbitrariedades voluntarias tanto de autoridades como de 

particulares”, subrayó. 

Entonces, lo que pretende la Procuraduría Agraria es “darle sentido social” a los 

convenios que se hagan en el proyecto Tren Maya, y evitar como ha pasado en 

el estado de Yucatán que han llegado inversionistas con maletas de dinero para 

decirles “véndame su tierra y yo lo arreglo después”, lo cual lo pueden hacer, 

pero al margen de la ley y de los ordenamientos territoriales, precisó el 

Subprocurador Agrario. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Sedatu y dependencias agrarias inician trabajos 

de regularización ejidal en la zona rural de 

Fresnillo 

 

Los trabajos arrancaron el miércoles 22 de julio con la emisión de convocatorias y la 

medición al interior de los núcleos 

En una primera etapa se atienden 8 de 18 núcleos agrarios que recibirán certeza 

jurídica de la propiedad 

Viernes 24 julio 2020 / Procuraduría Agraria 

A través del Programa de Mejoramiento Urbano de la Secretaría de Desarrollo 

Agrario, Territorial y Urbano (Sedatu), y el Programa de Regularización y 

Registro de Actos Jurídicos Agrarios (RRAJA/FANAR) de la Procuraduría 

Agraria y el Registro Agrario Nacional (RAN), se realizan acciones de 

regularización y certeza jurídica en favor de los pobladores de El Mineral en 

Fresnillo, Zacatecas. 

En reunión entre representantes de la Sedatu, la PA y el RAN con el alcalde de 

Fresnillo, Saúl Monreal Ávila, se detalló que se brinda seguridad jurídica y 

certeza documental en la propiedad destinada por los titulares de derechos 

agrarios a la superficie que ocupan los solares urbanos, garantizando así el 

orden y tranquilidad al patrimonio familiar, así como mejores condiciones de vida 

a los integrantes del núcleo ejidal. 



En una primera etapa se atienden 8 de 18 ejidos propuestos, mediante el 

Programa de Regularización y Registro de Actos Jurídicos Agrarios, se trabajan 

los núcleos de Chupaderos, Chichimequillas, El Salto, México Nuevo, y Ojuelos, 

mientras que a través del PMU se intervienen los ejidos Plateros, San Miguel de 

Sosa y Fresnillo, todo esto en coordinación con las autoridades municipales. 

Lo representantes federales comentaron que los trabajos de ordenamiento y 

regularización de las superficies ejidales arrancaron formalmente el pasado 

miércoles 22 de julio, con la emisión de convocatorias de anuencia para iniciar 

los trabajos de medición al interior de los núcleos. 

En la reunión participaron Gloria Espinoza Rodarte, representante de la Sedatu 

en Zacatecas; Francisco Enrique Pérez Compeán, representante de la 

Procuraduría Agraria y Lucio López, representante del Registro Agrario Nacional 

(RAN) en la entidad. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Lejanía del TUA repercute en las resoluciones de 

problemas agrarios 

Domingo 26 julio 2020 / Marcos Sánchez Francisco 

San Luis Potosí. - Todos los problemas agrarios que se susciten en los ejidos y 

comunidades de esta región Huasteca tienen que ser llevados a juicio en el 

Tribunal Unitario Agrario (TUA) de la ciudad de Tampico, razón por la cual 

muchas de las veces repercuten en la resolución de los mismos. 

De acuerdo a la opinión del Lic. Pablo García Rubio, presidente regional de la 

Asociación de Abogados Democráticos (AAD), la ubicación del órgano 

jurisdiccional federal implica una odisea para los demandantes de problemas 

agrarios, porque al carecer de recursos económicos les impide acudir hasta esa 

ciudad porteña del estado de Tamaulipas o en su defecto hay asuntos que se 

tardan demasiado precisamente por la insuficiencia de recursos para acudir 

hasta dicho lugar. 

Recordó que en el sexenio panista de Felipe Calderón Hinojosa hubo recorte de 

personal y reubicaron los TUA, como fue el caso de Huejutla de Reyes, Hidalgo 

y Ciudad Valles, “prácticamente Felipe Calderón vino a marginar a los ejidos y 

comunidades porque ahora tenemos que acudir hasta Tampico y eso a la gente 

de por si carece de dinero y acudir hasta allá implica muchos gastos porque la 

Procuraduría Agraria es una institución para conciliar conflictos agrarios, pero si 

algunos se tienen que ir a juicio ante el Tribunal Unitario Agrario”, dijo. 

“Imagínese no darle seguimiento a un juicio pues eso repercute, si una parte, por 

ejemplo, tiene la razón y si no acude, entonces le dan razón a la otra parte, por 

consiguiente repercute en las resoluciones y eso viene a perjudicar y eso no vio 

o no percibió en ese entonces Felipe Calderón”, agregó. 

Reconoció que las audiencias itinerantes que lleva a cabo anualmente el TUA 

en algunos municipios representan un gran apoyo a quienes padecen de 

problemas agrarios, sin embargo, esto no es muy frecuente. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Tlaxcala es ejemplo nacional: Gabriel García 

 

Domingo 26 julio 2020 / Redacción 

Tlaxcala. - El Coordinador General de Programas para el Desarrollo del Gobierno 

de México, Gabriel García Hernández, reconoció el trabajo integrado y 

colaborativo que realiza Tlaxcala con un solo objetivo, que es brindar bienestar 

a la población a través de los programas sociales que ofrece el Gobierno de 

México. 

Durante una reunión con funcionarios federales en Tlaxcala y acompañado de la 

delegada en el estado, Lorena Cuéllar Cisneros, García Hernández refirió que 

“en este estado nos hemos encontrado la integración de todos los servicios 

comunitarios de salud en los operativos de pago y de atención a los beneficiarios, 

no es el caso de toda la República, es el caso de este estado, donde hay una 

gran solidaridad”. 

García Hernández destacó que, en la nueva etapa de normalidad, en el marco 

de la pandemia por Covid-19, se tendrán que rediseñar nuevos esquemas de 

atención, donde Tlaxcala es ejemplo, pero con el mismo objetivo, que es atender 

a la población más vulnerable. 

“Aquí ya nos rebasaron, están haciendo este tipo de acciones que ahora 

tenemos que rediseñar con sana distancia, quiero aprovechar para que nos 



ayuden a desarrollar un modelo de integración que pueda ser asimilado en todo 

el país”, enfatizó. 

Resaltó el trabajo que se realiza en la delegación tlaxcalteca de la Secretaría de 

Bienestar para cumplir con los objetivos planteados por el Gobierno de México, 

como será la pronta apertura del Banco del Bienestar en Tlaxcala, ya que registra 

un avance mayor que el resto de los estados del país, gracias a la coordinación 

entre las distintas instituciones. 

“Hoy hay 22 millones de beneficiarios de todos los programas integrales de 

desarrollo, en las zonas más marginadas y ahora ustedes están aportando al 

país un nuevo paso, que es cómo entre todos se puede empujar la piedra de un 

mismo lado”, indicó. 

García Hernández estuvo en Tlaxcala como parte de una gira de trabajo, donde 

aprovechó para reunirse con coordinadores de programas integrales en Tlaxcala 

y con representantes de las oficinas del Gobierno de México en la entidad, entre 

ellos la Guardia Nacional, el ISSSTE, Telecom, el IMSS, Sader, Diconsa, 

Liconsa, el Banco del Bienestar, Jóvenes Construyendo el Futuro, Sedatu, 

Procuraduría Agraria, Becas Benito Juárez y Profepa, entre otras. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Tlaxcala es ejemplo nacional: Gabriel García 

 

Reconoce el coordinador General de Programas a Tlaxcala por su trabajo coordinado 

a favor del Bienestar. Implementará en todo el país el modelo de trabajo integral que 

desarrolla Tlaxcala, durante la nueva normalidad. 

Viernes 24 julio 2020 / Redacción 

Tlaxcala. - El Coordinador General de Programas para el Desarrollo del Gobierno 

de México, Gabriel García Hernández, reconoció el trabajo integrado y 

colaborativo que realiza Tlaxcala con un solo objetivo, que es brindar bienestar 

a la población a través de los programas sociales que ofrece el Gobierno de 

México. 

Durante una reunión con funcionarios federales en Tlaxcala y acompañado de la 

delegada en el estado, Lorena Cuéllar Cisneros, García Hernández refirió que 

“en este estado nos hemos encontrado la integración de todos los servicios 

comunitarios de salud en los operativos de pago y de atención a los beneficiarios, 

no es el caso de toda la República, es el caso de este estado, donde hay una 

gran solidaridad”. 

García Hernández destacó que, en la nueva etapa de normalidad, en el marco 

de la pandemia por Covid-19, se tendrán que rediseñar nuevos esquemas de 

atención, donde Tlaxcala es ejemplo, pero con el mismo objetivo, que es atender 

a la población más vulnerable. 



“Aquí ya nos rebasaron, están haciendo este tipo de acciones que ahora 

tenemos que rediseñar con sana distancia, quiero aprovechar para que nos 

ayuden a desarrollar un modelo de integración que pueda ser asimilado en todo 

el país”, enfatizó. 

Resaltó el trabajo que se realiza en la delegación tlaxcalteca de la Secretaría de 

Bienestar para cumplir con los objetivos planteados por el Gobierno de México, 

como será la pronta apertura del Banco del Bienestar en Tlaxcala, ya que registra 

un avance mayor que el resto de los estados del país, gracias a la coordinación 

entre las distintas instituciones. 

“Hoy hay 22 millones de beneficiarios de todos los programas integrales de 

desarrollo, en las zonas más marginadas y ahora ustedes están aportando al 

país un nuevo paso, que es cómo entre todos se puede empujar la piedra de un 

mismo lado”, indicó. 

García Hernández estuvo en Tlaxcala como parte de una gira de trabajo, donde 

aprovechó para reunirse con coordinadores de programas integrales en Tlaxcala 

y con representantes de las oficinas del Gobierno de México en la entidad, entre 

ellos la Guardia Nacional, el ISSSTE, Telecom, el IMSS, Sader, Diconsa, 

Liconsa, el Banco del Bienestar, Jóvenes Construyendo el Futuro, Sedatu, 

Procuraduría Agraria, Becas Benito Juárez y Profepa, entre otras. 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Tlaxcala es ejemplo nacional: Gabriel García 

 

Reconoce el coordinador General de Programas a Tlaxcala por su trabajo coordinado 

a favor del Bienestar. Implementará en todo el país el modelo de trabajo integral que 

desarrolla Tlaxcala, durante la nueva normalidad. 

Viernes 24 julio 2020 / Redacción 

Tlaxcala. - El Coordinador General de Programas para el Desarrollo del Gobierno 

de México, Gabriel García Hernández, reconoció el trabajo integrado y 

colaborativo que realiza Tlaxcala con un solo objetivo, que es brindar bienestar 

a la población a través de los programas sociales que ofrece el Gobierno de 

México. 

Durante una reunión con funcionarios federales en Tlaxcala y acompañado de la 

delegada en el estado, Lorena Cuéllar Cisneros, García Hernández refirió que 

“en este estado nos hemos encontrado la integración de todos los servicios 

comunitarios de salud en los operativos de pago y de atención a los beneficiarios, 

no es el caso de toda la República, es el caso de este estado, donde hay una 

gran solidaridad”. 

García Hernández destacó que, en la nueva etapa de normalidad, en el marco 

de la pandemia por Covid-19, se tendrán que rediseñar nuevos esquemas de 

atención, donde Tlaxcala es ejemplo, pero con el mismo objetivo, que es atender 

a la población más vulnerable. 



“Aquí ya nos rebasaron, están haciendo este tipo de acciones que ahora 

tenemos que rediseñar con sana distancia, quiero aprovechar para que nos 

ayuden a desarrollar un modelo de integración que pueda ser asimilado en todo 

el país”, enfatizó. 

Resaltó el trabajo que se realiza en la delegación tlaxcalteca de la Secretaría de 

Bienestar para cumplir con los objetivos planteados por el Gobierno de México, 

como será la pronta apertura del Banco del Bienestar en Tlaxcala, ya que registra 

un avance mayor que el resto de los estados del país, gracias a la coordinación 

entre las distintas instituciones. 

“Hoy hay 22 millones de beneficiarios de todos los programas integrales de 

desarrollo, en las zonas más marginadas y ahora ustedes están aportando al 

país un nuevo paso, que es cómo entre todos se puede empujar la piedra de un 

mismo lado”, indicó. 

García Hernández estuvo en Tlaxcala como parte de una gira de trabajo, donde 

aprovechó para reunirse con coordinadores de programas integrales en Tlaxcala 

y con representantes de las oficinas del Gobierno de México en la entidad, entre 

ellos la Guardia Nacional, el ISSSTE, Telecom, el IMSS, Sader, Diconsa, 

Liconsa, el Banco del Bienestar, Jóvenes Construyendo el Futuro, Sedatu, 

Procuraduría Agraria, Becas Benito Juárez y Profepa, entre otras. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Harán asamblea en Juquila con más de 400 

comuneros, pese a COVID-19 

 

Viernes 24 julio 2020 / Citlali Luciana 

Oaxaca. - Sin considerar el riesgo que representan las reuniones masivas ante 

el contagio de la COVID-19, la Procuraduría Agraria convocó a una asamblea en 

la que podrían asistir más de 400 comuneros de Santa Catarina Juquila. 

La asamblea, de acuerdo con la convocatoria se realizará el próximo domingo 

26 de julio y tiene la finalidad de nombrar a los integrantes del comisariado de 

bienes comunales y del consejo de vigilancia. 

En un documento anexo, la dependencia emitió medidas de higiene para aplicar 

como no saludar de mano, abrazo o beso, tocarse la cara, además del uso 

obligatorio de cubrebocas. 

No obstante, las medidas de seguridad, comuneros de la localidad manifestaron 

su preocupación ante la concentración de personas en un mismo espacio. El 

lugar asignado es la cancha empastada municipal. 

En ésta también se considera la presencia de personas con enfermedad crónica 

y mujeres embarazadas, dos de los principales grupos de riesgo por COVID-19. 

Según la convocatoria, prácticamente están obligados a ir en persona pues se 

detalla que la asamblea será declarada formalmente instalada con cualquiera 

que sea el número de comuneros y a ésta no podrá acudir “mandatario de los 



comuneros”. Resalta que los acuerdos que se tomen serán válidos para los 

presentes, ausentes y disidentes. 

La Ley Agraria establece que el Comisariado Ejidal o de Bienes Comunales es 

el encargado de la ejecución de los acuerdos de la Asamblea; de la 

representación y gestión administrativa del ejido o la comunidad, con las 

facultades de un apoderado general para actos de administración, pleitos y 

cobranzas; de convocar a Asamblea, de dar cuenta a la Asamblea de las labores 

efectuadas y del movimiento de fondos e informar sobre los trabajos de 

aprovechamiento de las tierras de uso común y del estado en que se encuentran 

y las que disponga el Reglamento Interno o el Estatuto Comunal. 

En tanto que el Consejo de Vigilancia, según el artículo 36 de la Ley Agraria es 

el órgano encargado de vigilar que los actos del Comisariado se ajusten a lo 

dispuesto por la Ley y por el Reglamento Interno o Estatuto Comunal o la 

Asamblea, revisar las cuentas y operaciones del Comisariado y dar a conocer a 

la Asamblea las irregularidades que detecte, convocar a Asamblea cuando no lo 

haga el Comisariado y las que disponga el Reglamento Interno o el Estatuto 

Comunal. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Se enfrentan autoridad agraria y municipal en 

Juxtlahuaca 

 

Jueves 23 julio 2020 / Gerardo Cruz 

Oaxaca. - La disputa de la explotación de un banco de arena localizado en el río 

Mixteco a la altura del paraje denominado “Los Sabinos”, provocó un 

enfrentamiento entre la autoridad de Bienes Comunales y Municipal de Santiago 

Juxtlahuaca, que dejó como saldo personas lesionados de ambos grupos, por la 

agresión física. 

El integrante del Consejo de Vigilancia del Comisariado de Bienes Comunales, 

Rogelio Agustín Chávez, informó que dicha autoridad cuenta con la concesión 

otorgada por la Comisión Nacional del Agua (CONAGUA) para la explotación de 

material pétreo en esa zona y otros puntos en ese municipio, donde el edil, 

Nicolás Feria Romero, impidió dicha acción al señalar ser el propietario de ese 

lugar. 

Indicó que pese a exhibir los permisos para la explotación de la arena, el 

presidente municipal trato de impedir los trabajos al apersonarse en el lugar y 

tras su retiro, llegó su papá, Enrique Feria Rodríguez quien iba respaldado por 

integrantes de la Unidad de Bienestar Social de la Región Triqui (UBISORT), 

donde agredieron a las mujeres quienes se encontraban en el lugar. 

Dijo que, por la agresión a comuneras, a través del presidente del Comisariado 

de Bienes Comunales, Pascual Avendaño Guzmán, encabezaron las denuncias 

ante la Fiscalía de Santiago Juxtlahuaca a fin de exigir una investigación por 

parte de la Vicefiscalía Regional de Justicia en la Mixteca, por los hechos 

registrados y se deslinden responsabilidades. 

“Lo que pedimos es que se nos respete, porque nosotros tenemos concesiones 

y pedimos no se agredieron, hubo amenazas de muerte y pedimos exista 

seguridad para ellos, que la autoridad o algún órgano de gobierno, garantice la 

integridad del Comisariado de Bienes Comunales, de los comuneros y demás 

ciudadanos que intervinieron en ese conflicto provocado por el papá del 

presidente municipal de Santiago Juxtlahuaca”, enfatizó. 



Agustín Chávez, expresó que con anterioridad se han tenido conflictos entre el 

Comisariado de Bienes Comunales y la autoridad municipal, sin embargo, éste 

último ya se tuvo agresión física, por ello piden la intervención del Gobierno 

Federal y Estatal, para atender la problemática existente en ese municipio. 

Por dicho conflicto, la Secretaría General de Gobierno (SEGEGO), la 

Procuraduría Agraria (PA) y otras dependencias a nivel federal y estatal, 

realizaron una reunión de trabajo de manera virtual para abordar el conflicto, con 

el objetivo de generar acciones para resolver la problemática en Santiago 

Juxtlahuaca. 

Hasta el cierre de esta edición, este medio de comunicación contactó al 

presidente, sin embargo, no ha tenido respuesta para conocer su postura sobre 

los hechos ocurridos en su municipio. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Inseguridad frena en Guerrero entrega de 

fertilizantes 

Lunes 27 julio 2020 / Angélica Enciso 

Entre los problemas que ha enfrentado la entrega de fertilizantes durante este 

año en las comunidades marginadas de Guerrero está la seguridad: se han 

reportado nueve robos, 11 accidentes, dos saqueos y una retención ilegal, 

informó la Secretaría de Agricultura (Sader). Ante ello se ha establecido una 

estrategia con la Guardia Nacional, policía federal y el gobierno del estado, 

apuntó. Durante la conferencia vespertina de ayer en Palacio Nacional, Areli 

Cerón, coordinadora del Programa Fertilizantes para el Bienestar, dijo que el 

apoyo llega a 2 mil 950 comunidades indígenas, 80 por ciento de las cuales 

tienen alta marginación. Explicó que a la fecha se han distribuido 144 mil 

toneladas de fertilizantes Urrea y Dap a 315 mil productores, 42 por ciento 

mujeres, y durante dos meses se cubrió 90 por ciento. 
 


